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P AR TE  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M I N I S T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido se
ñalar la hora de las tres y -media de la tarde 
del dia 20 del corriente para el besamanos 
general que ha de verificarse con el plausible 
motivo del cumpleaños de S. A, R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
H abiendo aceptado D. Ju an  José N o ra to , D iputado á 

Córtes por la p rovincia de A lican te , el cargo de G ober
n ad o r de la m is m a , vengo en  m an d ar que para llen ar la 
v acan te  que resu lta se proceda á nueva elección con a r 
reglo  á la ley de 20 de Julio  de 1837, Real decreto de 11 
de Agosto de 1854 y  Reales órdenes de la m ism a fecha, y 
de 8 de D iciem bre del m ism o año.

Dado en  Palacio á diez y ocho de D iciem bre de mil 
ochocientos c in c u e n ta  y  c in c o .= E s tá  ru b ricad o  de la Real 
m a n o .= E l M inistro de la G obernación  , Ju lián  de Huelbes.

Correos.
Ilmo. S r.:  La R eina ÍQ. D. G.' se ha dignado adm itir la 

cesión que hace en beneficio del Estado D. D em etrio  O r- 
c a l , mozo de oficio de la estafeta de Zamora , de los a tra 
sos q ue le re su ltan  por sus sueldos desde 1.° de Enero 
de 1849 h asta  Jun io  de 1853, consistentes en  1,000 rs., 
seg ún  liqu id ac ió n , m andando  se pub lique en  la Gaceta el 
n ob le  d espren dim ien to  de dicho em pleado.

De Real o rden  lo com unico á V. h  para  los efectos 
co rrespondien tes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
d rid  16 de D iciem bre de 1855. =  Huelbes. ==Sr. D irector general de Correos,

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO,
Visto el proyecto  para  la construcción  del canal de 

riego de la derecha del L lobregat, en  la p rov incia  de Bar- 
ce lona , tom ando al efecto las aguas del rio  del mismo 
n o m b re :

Vistos los planos y m em oria facultativa :
Oidos los d ictám enes rem itidos po r el Ingen iero  y Go

b e rn ad o r de la p ro v in c ia , la D iputación y Ju n ta  de A gri
cu ltu ra  d é la  m ism a, y el de la Ju n ta  consultiva de C am i
n o s , Canales y  P u e r to s , y conform ándom e con lo pro 
puesto  por m i M inistro  de Fom énlo  , vengo en  d ec re tar lo 
s ig u ie n te :

1.° Se otorga á D. Eusebio Soler la Real concesión de
finitiva que ha solicitado para c o n stru ir á sus expensas, y 
con arreglo  á los planos ap ro b ad os, el canal de riego de 
la derecha del L lobregat, cuyo costo asciende á 5.539,095 
re a les , verificándose d icha concesión en  los té rm inos y 
con las obligaciones q ue se ex presan  en  los artícu los s i
guien tes.

2.° Se declara de u tilidad  pública el indicado canal 
p ara  los efectos preven idos en  la ley de enagenacion  for
zosa de 47 de Julio  de 4 836. La expropiación de los te r 
ren o s  q ue  com prende el trazado  aprobado se hará  con 
arreg lo  á la m ism a.

3.* El concesionario  d isfru ta rá  el canal y todos sus 
aprovecham ien tos por el espacio de 99 años," al cabo de 
los cuales pasará al Estado en plena p ro p ied ad , hab iendo  
de verificarse su  en trega en el de perfecta conservación.

4.° Se declara á su  favor !a propiedad de los saltos de 
agua que establezca en  el c a n a l; pero  adv irtiendo  que 
como el riego es su p rincipal ob jeto , ei servicio  de aque
llos se in te rru m p irá  to talm ente siem pre que el riego lo 
reclam e. Con esta sola condición  podrá aprovecharlos por 
sí ó venderlos lib re m e n te , sin  es ta r en cu an to  á ellos su 
jeto  á la revers ió n  del Estado que respecto á lo dem as del 
can al se establece.

5.° D isfru tará  tam bién  de los derechos y  privilegios 
que para las obras de riego están  concedidas por la ley 
de 24 de Ju n io  de 4 849 y  dem as beneficios que á las 
obras púb licas aseguran  las leyes y  disposiciones g en e ra 
les vigentes.

6.° Las obras se co n stru irá n  con sujeción al proyecto  
p resen tado  p o r el concesionario , con las m odificaciones 
de estab lecer la p resa m as abajo del desagüe de la acequia 
p o r donde el can al de la In fanta devuelva al L lobregat las 
aguas que re su lten  s o b ra n te s , sup rim iendo  la presa de 
San B oy, y sustituyendo  apoyos de fábrica á los n a tu ra 
les del te rren o  que proponía  para varias obras.

7.° La dotación de agua no excederá de 3,750 litros 
p o r segundo.

8.° Los beneficios del riego so ex ten d e rán  á los té r
m inos de San V icente, Santa Coloma , San Boy, P rat, Vila- 
d ecan s, Gaba y Castell de F els, s ituados en la zona d e
rech a  del rio  L lobregat.

9 .ü P ara re g a r por com pleto el térm ino de San V icen
te podrá establecer u n a  presa ó hacer u n  alum b ram iento  
m as a rrib a  del p uen te  de Molins de Rey.

40. El cánon  m áxim o que deberá ilevar el concesio 
n ario  por el riego será  el de 204 rs. 28 céntim os por h ec 
tárea de te rren o  de p rim era calidad ; 4 63 rs. 38 cén tim os 
la de segunda; 84 rs. 69 céntim os la de tercera , y  64 rea 
les 27 céntim os la de cuarta . La clasificación se h ará  de
concierto  en tre  el concesionario  y los regan tes: en el caso 
de no avenirse , n o m b rará  el G obernador civil un  tercero  
que reún a  la c ircun stan cia  de ser a g rim e n so r, y los d e re 
chos que en  tal caso devengare le serán  abonados por 
m itad  en tre  el concesionario y la parte  regante.

44. La adquisición del riego se considera de lib re  vo
lun tad  y  con los contra tos que las partes convengan d e n 
tro  del tipo m áxim o señalado.

42. E n el té rm ino  de seis meses, desde la fecha de es
ta concesión, deben em pezar los t r a b a j o s ,  quedando te rm i
nados com pletam ente en el de siete años y en  la forma 
s ig u ie n te :

P rim ero. E n  los dos años inm ediatos á la concesión 
deberán  regarse los té rm in o s de Santa Coloma y San Boy.

Segundo. En los tres años sucesivos al an te rio r plazo 
los fie P ra t y  V iladecans, debiendo, en  los dos restan tes  
conclu ir los demas.

43. Si inm ediatam ente de obtenida esta concesión, 
los propietarios de los te rren o s  de Prat, V ilad ecan s, Ga
ba y  Castell de Fels solicitasen el riego para 4,000 hec
tá re as , el concesionario realizará  las obras necesarias en 
el térm ino  perentorio  de dos años.4 4. E n  el plazo de cuatro  m eses constitu irá  el conce
sionario  en  depósito el 5 por 4 00 del p resupuesto  como 
garan tía  del cum plim ien to  de esta concesión , deb iendo  
hacerlo  con anticipación á este plazo si diese p rincip io

á las obras , no  pudiendo tampoco llevar á cabo la expro 
piación q ue se concede en el a rt. 2.° antes de haberse 
consignado dicho d ep ó s ito , el cual deberá hacerlo en  
m etálico ó papel del Estado al tipo de cotización , ex 
cep tuando  las acciones del em préstito  para el Canal de Isa
bel I I ,  ca rre te ra s  y  fe rro -carriles, que se com putan por 
todo su valor nom inal. Esta garantía se consignará en la 
Caja general de.Depósitos, y será devuelta al concesiona
rio  á m edida que ejecute las o b ra s , p rev ia certificación 
del Ingeniero  inspector de las m ismas.

4 5. Las cuestiones que puedan  su rg ir  se reso lverán  
por los trám ites y T ribunales contencioso-adm in istra tivos.

4 6. Las obras se llevarán  á efecto bajo la inspección 
del Ingen iero  de la provincia ó del que el G obierno de
s ign are  con este objeto.

47. Los gastos de inspección y  reconocim iento  de los 
Ingenieros del G obierno serán  de cuenta .del concesiona
r io , q u ien  deberá sum in istrarles cuantos medios reclam en 
y  puedan  facilitar su  cometido.

4 8. Si el concesionario  no constituye el depósito n i 
em pieza las obras en  el plazo señalado , caducará la con
cesión , quedando los planos á beneficio del Estado. Tam 
b ién  caducará cuando después de constitu ida la fianza y  
em pezadas las obras faltare á a lguna de las dem as condi
ciones, en cuyo caso el G obierno d ispondrá la te rm in a
ción de los trabajos, como se d e te rm in a  en  los artículos 
28 , 2 9 , 30 y 34 del pliego de condiciones para la cons
trucción del Canal de San F e rn a n d o , aprobado por Real 
decreto  de 4 5 de D iciem bre de 4 848.

Dado en Palacio á doce de D iciem bre de m il ocho
cientos cincuen ta  y  c in c o .= E s tá  rubricado  d é la  Real m a
no.=*E1 M inistro de F om en to , M anuel Alonso M artínez.

MINISTERIO DE ESTADO

La Reina (Q. D. G.) se ha servido a u to r iz a r , con fe
cha 4 5 del a c tu a l , á D. José Gadea y  Morato para des
em peñar el V iceconsulado del Brasil en  Alicante.

R ECTIFICA CIO N.

Al inse rtarse  en  la Gacela de ay er la c ircular dirigida 
por el M inisterio de Gracia y Justicia á los Gobernadores 
de las p rovincias , de fecha"del 46 , en  la línea 4 5.a de la 
cu arta  co lu m n a , p lana p r im e ra , en vez del año 4 854 se 
ha puesto 4 854 equivocadam ente.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  d e  l o s  m i n i s t e r i o s .

GRACIA Y JU ST IC IA .

Personal ele la Administración de Justicia,.
En despacho de 4 4 de D iciem bre de 4 855, S. M. la Rei= 

na se h a  servido :
A dm itir la renuncia que de su destino  ha hecho el 

P rom otor fiscal de Ocaña D. José Diaz Ufano.
Y n o m b ra r:
P ara  esta Prom otoría, de ascenso,ven la provincia de T 

ledo, á D. Julián  H urtado, antiguo abogado.
Y para  la de E stepona, de en trad a , en la provincia de 

Málaga, á D. Manuel María D á v ila , que la sirve en  co
m isión.

FOM ENTO

Instrucción pública,— Negociado I o.— Circular.
La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el dictam en de la 

p rim era  sección del Consejo de. In strucc ión  p ú b lica , e n 
cargada de cen su ra r y  ju stip rec ia r las obras que han  de 
se rv ir  de texto en  las escuelas de in stru cc ió n  p rim aria , 
ha tenido por convenien te aprobar las contenidas en la 
lista núm*. 26, y desaprobar las de la lista núm . 27, m an 
dando  que se pub liquen  sin perjuicio de que se co rrija  
cualqu ier e rro r que en ellas se advierta, y que se tengan  
por adicionales á las ya publicadas.

De Real ó rd en , com unicada por el Sr. M inistro de Fo
m ento , lo digo á V. S. para su in teligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 47 
de D iciem bre de 1 855.= E l D irector general de Instrucción  
p ú b lic a , Juan  M anuel M ontalban. == Sr. G obernador de la 
p ro v inc ia  d e .........

LISTA NUM. 26.
Obras aprobadas y justipreciadas para la enseñanza en 

las escuelas de instrucción prim aria .
Recreo de la Infancia , colección de juegos para  n iños 

de am bos sex os, por D. Fausto López V illab rille , im pre
so en  M adrid , 4 855 , á 2 rs. ejem plar en  rústica .

Epítom e de la h is to ria  de España , po r D. A lejandro 
López R anera , im preso  en  M adrid, 4 855 , á 4 rs. ejem 
p lar en  rústica .

La ciencia de la m u jer al alcance de las n iñ as  , por 
Doña F. de A. P. y  D. M ariano C arderera , im preso  en  
Madrid , 4 855 , á 3-rs. en rústica.

Tratado de aritm ética y  sistem a m étrico  para  uso de 
los n iños, por D. A ndrés González y  A y e n sa , im preso  en 
V ito ria , 4 855, á real y  m edio en  rústica.

Elem entos de gram ática castellana, acomodados á la ca
pacidad de los n iñ o s , por D. J. Plá , D. E. Verges, y Don 
Salvador Malet, im preso en  B arcelona, 4855, á 2  rs. en  
rústica para las provincias de Barcelona , T arragona, Ge
rona y  Lérida.

Compendio de aritm ética y  sistem a m étrico de pesas 
y m edidas, por D. Juan  de A ndrés B a rrio , im preso  en 
Madrid , 4 854 , á 4 y medio reales en rústica.

Definiciones de idem  con varias nociones' del sistem a 
m étrico  decim al, por el mismo D. J. A. B arrio , im preso en 
M adrid, 4 854, á 2 y medio reales.

Nueva escuela de in strucc ión  p rim aria  elem ental y  su 
p erio r , por D. Lorenzo de A lem an i, im preso en Vallado- 
lid , 4 855 , á 4 rs. en rústica.

Compendio dialogado de la historia de E spaña, por 
D. M anuel Caballero de R odas, im preso  en M adrid, 4 854, 
á 2 y m edio reales en  rústica .

R esum en de la gramat«-;a castellana , por D. Juan Dinz 
de Baeza , impreso en Madrid , 4 855 , á real en rústica .

G ram ática com pendiada de la lengua castellana, por 
D. Juan  Díaz de Baeza, im preso en M adrid , 4855 , á 2 rea
les en rústica.

El precioso Catón , por D. Romualdo Alvarez y Maga
llón , im preso en Z aragoza, 1855, á 2 rs. en  rústica.

G ram ática teórico-práctica de la lengua castellana, te r
cer cuaderno, que con tiene la prosodia y o rtografía, por 
D. Eugenio de E guilaz, im preso en  M adrid, 4 855, á 3 re a 
les en  rústica.

LISTA NUM. 27.
Obras no aprobadas para la enseñanza en las escuelas 

de instrucción primaria.
Física parados n iñ o s , por D. A ntonio  H ernández.
Ortografía castellana , p o r D. Pedro Pablo Vicente.
Método sintético  de lectura , por el m ismo.
Manual p rim ario , por D. Julián P astor y  Salinas.
E lem entos de aritm ética , por D. Cárlos Arce F er

nandez.
Curso completo de instrucción p rim aria , po r el mismo.
Compendio de la g ram ática caste llan a , por D. V. M.

M A RINA .

Reales órdenes.
3 de D iciem bre. D eclarando q ue  á consecuencia  del 

ascenso á Capitán G eneral de la A rm ada del T en ien te  G e
nera l D. Dionisio C ap az , corresponde la Vicepresidencia

del A lm irantazgo al de la propia clase D. Casimiro Vigo» 
d e t , como Vocal mas antiguo de dicha co rp o rac ió n , y  con 
arreglo  á lo dispuesto en el Real decreto de 6 de Setiem 
b re  de este año.

Id. de id. Disponiendo que el vapor de guerra  Vidca.no 
trasporte de Barcelona á Cádiz 500,000 rs. en  calderilla , y 
que á su llegada al departam ento  proceda á lim piar sus 
fondos y á verificar el reem plazo de sus consum os.

1 1, de id. D eterm inando que reasum idos en el A lmi
rantazgo todos los cargos y atrib u cio n es de las D ireccio
nes  g en era ly  particulares de la A rm ada, se en tien dan  e x 
tingu idas las Jun tas que se liab ian  establecido con d is tin 
tas denom inaciones y determ inados fines.

Id. de id. Por fallecim iento de los Oficiales tercero y 
cu arto  del cuerpo  adm inistra tivo  d é la  A rm ada, D. Fede
rico Suarez y Quirós, y D. Jacinto  Suarez Isla , se confie
ren  para  ocupar las respectivas vacantes que estos h an  d e
jado y sus resultas, el empleo de Oficial tercero al cuarto  
D Alejo R eguera , y  los de cuartos á los m eritorios Don 
Leandro Saralegui y D. José C arreras; prom oviendo á 
esta últim a clase á los asp iran tes  de n úm ero  D. Francisco 
A ntonio  Malle y D. A ntonio  Carreras.

Id. de id. R esolviendo quede separado del servicio el 
aspirante de núm ero  del cuerpo adm in istra tivo  de la A r
mada D. F rancisco  Alonso y Renté.

Id. de id. A probando haya sido dado de baja el de la 
m ism a clase D. José Teulon y Prado.

Id. de id. D isponiendo que los asp irantes de núm ero  
del cuerpo adm in istra tivo  de la A rm ada usen  en las gor
ras de uniform e el mismo d istin tiv o  que los m eritorios, y 
que á estos no se les perm ita llevar galón de oro en  el 
pan talón .

Id. de id. A probando los nom bram ien tos hechos por 
el A lm irantazgo de asp iran tes de núm ero  del referido  
cuerpo en favor de D. Garlos Roca y  Mordeila y  D. F ra n 
cisco de Paula P erruca.

Id. de id. Idem el que la m ism a corporación hizo en 
favor de D. Leopoldo Medina y Alzualde.

5 de id. Com unicando la ley que dispone sea lib re  la 
im presión y ven ta  de los calendarios.

6 de id. Concediendo al T en ien te  de navio D. Jacobo 
O reiro próroga á la Real licencia que disfru ta.

Id. de id. Nom brando C om andante de la u rca  de g uer
ra  Marigalante al T eniente de navio D. Francisco de P au
la Aycardo.

Id. de id. Idem  p rim e r m édico in te rin o  del hospital 
m ilitar de F erro l al de igual clase del cuerpo  de san idad  
de la Arm ada, em barcado en  el vapor Isabel II , D. José 
Torres M uñoz, y para reem plazarlo en  dicho buque al 
tam bién de la propia clase D. José E chevarría .

Id. de id. D estinando al apostadero de F ilipinas al Ofi
cial segundo del cuerpo adm inistrativo de la Arm ada Don 
V icente Reguera y Quiroga.

7 de id. D isponiendo lo convenien te para que la fragata 
P erla , destinada en  el apostadero de la H ab an a , p u eda , 
v en ir á carenarse á la P en ín su la  tan luego como sea r e 
levada por la Esperanza, que se halla habilitándose en  el 
arsenal de la Carraca.

Id. de id. Concediendo el re tiro  del servicio al capellán 
de segunda clase de la A rm ada D. José Benito Alvarez.

Id .d e  id. Resolviendo se m anifieste ai Alférez de na
vio D. Joaquín  José N avarro el agradó con que h a  visto
S. M. la traducción que h a  hecho del opúsculo del Capi
tán  Sum iier, relativo á la determ inación  de la titudes en  
la m ar.Id. de id. Concediendo al sargento  re tirado  de in fan te 
ría  de M arina D. F rancisco  Torrecillas el haber m ensual 
de 172J4 rs. v n . , en vez del de 4 12 */¿ que d isfrutaba.

Id. de id. Declarando al Capitán de navio retirado  cou 
honores de Brigadier D. José María O b reg o n , el h ab er 
anual de 21,600 rs. que por clasificación le corresponde y 
deberá p erc ib ir en esta corte.

10 de id. A dm itiendo la re n u n c ia  que ha hecho Don 
F erm ín  Ir ib a rren  de la plaza de segundo archivero  del 
A lm irantazgo , y  d isponiendo quede esta suprim ida.

Id. de id." A probando el reglam ento  de m edicinas de 
que en  lo sucesivo h an  de proveerse los buques de guerra  
v  arsenales.Id. de id. N om brando D irector en com isión del colegio 
naval m ilitar al Capilan de navio D. Rafael T avern.

Id. de id. D ictando varias m edidas á fin de alen tar 
la in d u stria  de la pesca con provecho de la Hacienda y 
de las m atrículas de m ar.

11 de id. Desestim ando instancia del p rim er médico

con honores de ay u d an te -d irec to r del cuerpo de sanidad 
de la A rm ada D. Nicolás Marasi y Conde, en  solicitud de 
que se le obonen lo’s goces correspondientes al destino de 
V icedirector del propio cuerpo en ei apostadero de la Ha
bana , que se halla desem peñando in terinam en te.

4 2 de id. A probando el rem ate de a rrien do  de la a l
m adraba de Z ahara, d istrito  de Conil y V eger, celebrado 
para los años de 4 856 y  4 8 5 7 , en  favor de D. Manuel de 
Torres.

Id. de id. N om brando segundo Jefe del departam ento  
de F errol al Jefe de escuadra D. Rafael Legobien.

Id. de id. Concediendo Real licencia p o r  dos meses para 
pasar á Gijon al T eniente de navio D. Isaac Diaz Labiada.

Id. de id. Id. próroga á la q u e  d isfru ta  en  esta corte 
el Alférez de navio  D. Siró Fernandez.

4 3 de id. C om unicando Real decreto, fecha 12 del p ro 
pio m es, por el que se n om bra Vocal del A lm irantazgo al 
Jefe de escuadra D. José Ruiz de Apodaca.

Id. de id. N om brando C om andante del falucho de guer
ra  Saeta  al T en ien te  de navio D. G abriel del Campo y  
Dou.

Id. de id. Id. Capitán del puerto  de Vigo al de navio 
D. José María Vázquez.

Id. de id, Concediendo al Jefe de la m ism a clase Don 
Pedro Antonio Gould el ascenso á B rigadier con la a n ti
güedad del dia en  q ue tomó posesión de la Com andancia 
clel tercio de Santander.

Id. de id. Confiriendo la A yudantía m ilita r de m arin a  
del d istrito  de Masnou al Alférez de fragata graduado Don 
G erardo M aristany.

Id. de id. Concediendo el prem io de constancia de 40 
reales vellón m ensuales al sargen to  segundo de in fantería  
de m arina D. Epifanio Joaquín  A rana.

Id. de id. D eclarando al Coronel re tirad o  de artille ría 
de m arina con honores de B rigadier, D. F ernand o  M urias, 
el h ab er an u a l de 20,160 rs. vn. que por clasificación le 
corresponde.

15 de id. D eterm inando  que el Alférez de navio Don 
Gonzalo Murga y  M ugarteg u i, destinado en  el apostadero 
de la H a b a n a , regrese á la P en ín su la  en  el p rim er co r
reo ú  otro b uq ue del Estado.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
( C on tin u ación .)

M ONTE—PIO  M IL IT A R .

20 N oviem bre de 4 855.—Al Secretario del T ribunal Su
prem o de G uerra y  M arina.— Concediendo licencia p ara  
casarse al p rim er m édico D. R icardo U rquide Rapela.

23 id. de id. Al P residen te de la Ju n ta  de Clases pasi
vas. — Id. pensión á Doña María R am ona A strandi y  
Sarden.

Al In tend en te  general m ilita r.—Id. á Doña Josefa Car
re ra  y Bravo las dos pagas de tocas.

Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra  y  Ma
rin a .—Id. opcion á los beneficios del M onte-pio m ilita r á 
la esposa del Capitán graduado D. Diego Pacheco y  Rius.

Id.— Id. id. á la del p rim er A yudan te  de Sanidad mili
tar D. Pedro M ártir Jolé y  Gol'ferich.

Id .—Id. id. á la del Capitán graduado  D. Indalecio P a - 
lenzuela y  Alvarez.

Id.—Id. licencia p ara  casarse al Capitán graduado Don 
M ariano Aldama y Rodríguez.

Id .—Id. id. á D. Francisco S irvent y A rch iles , Capitán 
de in fan tería .

24 id. de id. Id .—Id. id. al segundo C om andante Don 
Ju lián  U garte y  Palom ares.

Al Capitán G eneral de Castilla la N ueva.—N egando á 
Doña Josefa Lacomine y Moscoso la mejora de pensión que pide.

Cruces.
14 Noviem bre de 4 855. Al Sr. M inistro de M arina.— 

Concediendo placa de San H erm enegildo al Capitán de n a 
vio D. José B utrón y B utrón.

Id .—Id. cruz de San H erm enegildo al Teniente de n avio D. Ju an  Climent y  Millana.
Id.—Id. G ran  cruz de id. al Jefe de, escuadra D. José Bustillo y  Barreda.
Al Capitán G eneral de Castilla la N ueva.—Negando an 

tigüedad en la placa de San Herm enegildo al Coronel r e -  
irade D. Manuel del Castillo y Espinosa.

Al D irector general de In fantería .— Concediendo cruz 
de San H erm enegildo al T eniente D. A ntonio Erguido.

Id.—Id. id. á D. M ariano Jim eno y  Oriola.
47 id. de id, Al de E. M.—Id. cruz do San H erm ene

gildo al S ubteniente D. Juan  G ü in te r , Oficial de la sec- 
c ion -a rch ivo  de la Capitanía G eneral de Canarias.

Id.—Id. id. al C an tan  excedente D. Miguel G ranja  v 
Coba.

Al Inspector g enera l d e  Carabineros.—Id. id. al Capi
tán  D. A ntonio García Fuentes.

Id .—Id. id. al te rcer Jefe D. José G uallart.
Id .—Id. id. al T en iente D. Miguel López*
Al D irector general de In fan tería .—Id. id. al T eniente 

D. Lorenzo 'Hermilla.
Al de Caballería.—Id. id. al C om andante D. Rafael de 

Rojas.
Al Sr. M inistro de la G obernación.—Negando cruz  de 

San F ernando  á D. Felipe S ta m p a , sargen to  de Milicia 
N acional.

20 id. de id. Al D irector genera l de In fantería .— Con
cediendo cruz de San H erm enegildo al T en ien te  D. M anuel 
P etri y Zaspe.

Id.—Id. id. al segundo C om andante D. Nicolás C au n e- 
do Suarez.

Id.—Id. id. al Capitán D. Diego P in tós  Ollon.
Al T en ien te  G eneral D. M anuel Crespo.—Concediéndo

le pensión de 6,000 rs. anuales en  la g ran  crüz de San 
H erm enegildo.

Al C apitán G eneral de Castilla la Nueva.— Id. pensión 
de 6,000 rs. anuales en  la g ran  cruz de San H erm enegil
do al T eniente D. Joaquín  Bayona y  Lapeña.

Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra y  Mari
na.—Id. pensión de 4,500 rs. en  la cruz  á siete caballeros 
m as antiguos de d icha categoría.

TERCERA SECCION.
O FIC IN A S G EN E R A L E S.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
V enciendo el dia 1.° de E nero  próxim o un semestre de 

las Deudas consolidada y  d iferida al 3 por 400 ; de la del 
Tesoro procedente del m a te r ia l; de las acciones de ferro 
carriles de Madrid á A ran juez, de A lar á  S an tander, y de 
las de carreteras co rrespondien tes  al em préstito  de tres 
m illones de reales creadas en  v irtu d  de Real o rden  de 23 
de A bril de 1833 p ara  la habilitación de la ca rre te ra  de 
Madrid á Valencia por las Cabrillas, la Ju n ta  ha acordado 
que los tenedores de cupones de dichas D eudas y accio
nes form en facturas ó carpetas expresivas de su n u m era
ción , clase é im p o rte , y  las p resen ten  desde el dia 27 del 
a c tu a l, de diez de la m añana á dos de la ta rd e en los no 
feriados, en  la T esorería de la Dirección general de la 
D eu d a , para  que se consigne en  ellas el en q ue han de 
realiza r su  cobro.

Los poseedores de inscripc iones nom inativas de las 
referidas Deudas consolidada y  diferida al 3 p or 400, y los 
de los b illetes del Tesoro procedentes del m aterial, los p re 
sen ta rán  en  los m ism os dias y  horas en  el D epartam ento  
de Em isión, T eneduría del G ran  Libro, acompañados de do
bles fa c tu ra s , en  las cuales ha de expresarse tam bién su  
num eración y c lase , y adem as el im porte del capital y 
del sem estre. De estas carpetas se les devolverá u n a  con  
el recibo, la cual han de p resen ta r en  la S ecretaría de la 
D irección con el objeto de que se señale en  ella el dia e n  
que deban acudir á cobrar el sem estre y á recoger el do 
cum en to  representativo  del capital.

Los tenedores de las acciones de ca rre te ra s  am ortiza
das por efecto de los sorteos verificados en  el p resen te  
m es deberán  presentarlas ig u alm en te , con carpetas d u 
plicadas, en el D epartam ento de E m isión , y exhib ir en  la 
Secretaría las carpetas-resguardos para  que se fije en ellas 
el dia que deban acu d ir á p erc ib ir el im porte del capital é 
in tereses vencidos.

Las carpetas con que precisam ente h an  de p resen 
tarse todos estos créditos se hallarán  de ven ta en  la p o r
tería del establecim iento.

M adrid 18 de D iciem bre de 4855.~=V.® B.°=*=E1 D irec
tor general, P residen te , Ruviano.—El Secretario, Angel F. de Heredia.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Re l a c ió n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Noviembre de 1855, con expresión de Io¡ documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA.
Número 

de recla
maciones.

Su importe.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda consolidada 
del 3 por 4 0 0.

Deuda diferida 
del 3 por 4 00.

Deuda 
Amortizable 
de segunda 

clase.

En certificaciones 
de capital conver
tible por sextas 
partes en títulos 

del 3 por 4 00.

En certificacio
nes de rentas 
no percibidas.

En certificacio 
nes de interese 

adelantados.

Garantían  p o r  con t ra to s ........................... ...........................................

I ndem nizac iones  de la ú l t im a  g u e r r a  c i v i l ...............................

Presas inglesa?. ............................................ - .......................

Liquidaciones por  documentos  ant iguos  no recogidos...........

1
1
4
1
2

80.000,000 
26,4 66 . 6 

35-2,800 
7,040..1 8 

2.392,035.. 7

80,000,000
26,466.. 6 

352,800
7,040..1 8

4.644,024..16 624.708..32 423,301..27
6 82.778,344. .31 80.000,000 379,266.. 6 7.040..4 8 1.644,024..4 6 624,708..32 I 4 23,301..27

M adrid 30 de Noviem bre de 4 855.*=E1 Jefe del D epartam ento, Manuel M. S ecades—V.° B .°= E l D irector g en e ra l, Ruviano.

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S, D IPU T A C IO N E S P R O V IN C IA L E S , AY UN TAM IEN

T O S , JU N T A S , D E P E N D E N C IA S V A R IA S.

R E A L OBSERVATOR IO  DE  MADR ID

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL  DIA 18 DE DICIEMBRE DE 1855.

i
i

HORAS. j
5

í
j Pulgadas j 
| inglesas.

íS S C C it - O  i

Milímetros.

ij tkmpííba;
Grados, j 

Reaumur.

rusu 3N

Grados.
Centígrados.

D IR E C C IO N

d e l v ie n to . E ST A D O  D E L  C IELO .

9 de la m añana. 27,974
27,942
27,922

710,53 | 5°,3 
6o,5 I 6° 7 S. O................ Cubierto.

12 del d ia ........... 709,71 
709,2! 
709,05 ¡

8° 2 S. O................ Idem.3 de la ta r d e ... 7*6 9°Í4 
5°,3

S. 0 ................ Idem.
6 de id e m ------ 27,916 i *4° 2 s. O,....... Idem.ij j M

Calor m áxim o del d í a , c,„ „ 
Calor m ín im o del dia . .  . .

...........
—  . 

[i 8’,4
| .  >•,,

10°,6 
3°,9

M anuel Rico.

SEXTA SECCION.
A N U N C IO S O F IC IA L E S.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción del correo de \ida y  vuelta entre Ecija y  A l-  
geciras.
1.a El con tra tis ta  se obligará á conducir d iariam ente 

la correspondencia y  periódicos desde Ecija á A lgeciras y 
vice-versa, pasando por los pueblos que á con tinuación  se 
e x p re s a n :

Relevos. Caballerías.

E cija ................................................  3
Osuna..............................................  4
Saucejo............................................ 4
R onda.............................................. 4
G au cin ............................................ 4
San R oque............................ • 4
A lgeciras........................................ 3

26
2.a La distancia que m edia en tre  los dos p un tos  ex tre

mos de la línea se correrá en  vein te y ocho horas con



arreglo al i tinerario adjunto, sin  perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
b id am e n te , se exigirá al contratista en  el papel corres
pondiente la multa de 80 rs. vn. por cada media ho ra ,  y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista ios perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para  el buen  desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista  veinte y seis caballerías mayo
res si tuadas en  los puntos y en la forma que ai margen 
se señalan.

5.a Será obligación del contratisia correr  los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista  á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de hquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en las Adminis
traciones principales de Ecija, Sevilla ó Málaga.

9.a El contrato  durará cuatro años, contados desde el 
dia en  que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá  obligación decon-  
tinuar.por  la tácita tres meses mas, bajo el mismo precio 
y  condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum en tar  ó d ism inu ir  las expedic iones; variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú  otros puntos , s e rán  de cuenta del 
contratista  los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización a l g u n a ; pero  si de la variación resultare 
aumento de distancias ó expediciones, el Gobierno deter
m inará  el abono por cuenta del Estado de lo que corres
ponda á prorata. Si la línea se variase del todo, el con
tratis ta  deberá contestar dentro del té rmino de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se conviene ó no 
á continuar  el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará  en la Gaceta , en el Bole
tín  oficial de las provincias de Sevilla , Cádiz y Málaga y 
por los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar s i
multáneam ente  en  las tres citadas capitales ante los res
pectivos Gobernadores, y en Ecija ,  Algeciras y Ronda, 
ante los Alcaldes constitucionales de dichos puntos por 
delegación de los respectivos Gobernadores, con asistencia 
de los Administradores de Correos el dia 7 de Enero próxi
mo, á la hora y en el local que señale dicha autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
90,000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitfrse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en las Tesorerías de Rentas 
de las expresadas provincias, como dependencias de la 
Caja^general de Depósitos, ó provisionalmente en las Ad
ministraciones de Correos citadas la suma de 7,500 reales 
vellón en m etálico , la cu<d, concluido el acto del r e m a -

' t é , será devuelta á los in te resados , ménos la corres
pondiente al mejor p o s to r , que quedará en depósito para 
garantía  del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

15. Las proposiciones se ha rán  en  pliegos cerra
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador 
se compromete á prestar  el servicio de que se trata. Es
tas proposiciones se p resen ta rán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y  domicilio del proponente.

17. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórmula s iguiente: «Me obligo á desem peñar la  conduc
ción del correo diario desde Ecija á Algeciras y viceversa, 
por  el precio d e ...................reales anuales, bajo las con d i
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.» Toda 
proposición que no se halle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor po s to r , sin perjuicio de la aprobación superior,  
para lo cual se remiti rá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m a s , se abr irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará  el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y  de una copia para la Direc
ción general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en  el término que se le señale.

Condición adicional.
Las proposiciones podrán hacerse por el total de la lí

n ea  , ó separadamente, por cada uno de los dos trozos en 
que se divide , á saber : de Ecija á Ronda , y desde este 
punto  á Algeciras bajo el tipo de 45,000 rs. cada uno, ó 
sea la mitad de los 90,000 rs. del máximo prefijado.

Madrid 10 de Diciembre de 185o.=*El Director ,  A n gel íznardi.

V E N T A  DE B IE N E S  N A C IO N A L E S.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en vir tud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 15 de Enero de 1856, que se ha de 
celebrar ante el Sr. Juez de primera instancia D. Cipriano 
Domínguez y escribano D. Juan José García, cuyo acto ten
drá  efecto en las Casas consistoriales de esta corte de doce á  u n a  de la tarde;

Beneficencia.
N ú m ero 249 d e l in v e n ta r ío — U n a c a sa , sita en esta ca

pital, plazuela de la Compañía, núm. 7, procedente de la 
asociación del Buen Pastor: formada sobre 386 varas de 
superficie, y  contiene en piso bajo p o r t a l , con entrada á 
la escalera principal ,  galerías, patio con fuente; al lado 
Norte una habitación con dos alcobas; al S u r ,  una crujía 
dividida en dos p iezas, pozo á la puerta  falsa y despensa; 
en el interior, y lado de Levante, un  patio con pozo apar
tado de p i la ,con  fuente y  ca rbonera, y  al Norte de este 
patio, cocina-y un  patio de luces. En el piso principal y 
al lado Sur , galería , tres habitaciones com unicadas , r e 
postería y  un ropero; al lado Norte , dos habitaciones co
municadas; á Levante , escalera excusada, cocina y gale
r í a ,  y  á Poniente, otra habitación. En el piso segundo, y 
lado S u r , escalera, to rre ,  azotea y u n  cuarto ; goza una 
cuarta parte de paja de agua , procedente de los veneros, 
nombrados del Cabildo. Su fachada mira á Poniente: linda 
al Norte con la plazuela del mismo n om bre ,  el edificio ta
ller de carpintería de D. Rafael de Luque , y casa n úm e
ro  6 en dicha plazuela, propia deD . José Ravé; á Levante 
con otra num. 8, calle de Pompeyo, propia de dicha aso
ciación, y  al Sur  con la citada calle de Pompeyo: está 
arrendada a José López de la T o r r e , en  ren ta  anual de
2,200 r s . : na sido capitalizada en 49,500 r s . , y  tasada en 
64,280 rs. el edif ic io , el agua y cañería en 8,330 r s . , que 
todo hace 72,610 r s . , por lo que se saca á subasta.

La finca de que se trata  se halla gravada en unión de 
los demas bienes de que se compone dicha asociación con 
781 rs. 33 mrs. anuales ,  en esta fo rm a : 176 rs. 17 m ara 
vedís á favor de la capellanía de Bartolomé León , que hoy 
disfruta el Sr. Conde de Zamora: 90 rs. 1G mrs. á favor de 
la fundada por D. Antonio del Corral, que posee el Sr. Du
que de Rivas, 15 rs. á favor délos beneficiados de la par
roquia de San Juan  , y  500 r s . , consignados para gastos de 
la procesión y desayuno á los presos de la cárcel el dia 
que cumplen con el precepto Pascua!; debiendo estar el 
comprador al resultado de la consulta pendiente , respec
to a la carga de los 500 r s . ; en la inteligencia que si ha 
de cumplirse por.el rematante, se.descontará el capital que 
corresponda á esta finca del impórte del remate en el pla
zo que haya lu g a r , y si el Estado se hace cargo de ella , se 
entenderá enajenada libre de dicha responsabilidad ; cu
yos gravámenes resultan de los antecedentes que existen 
en la contaduría de Hacienda púbica de esta provincia , y 
si aparecieren otros so indemnizará al comprador.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de k  subasta.
El precio en que fuere rematada se pagará en  la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de 1 de Mayo de 1855.
Notas. 1.* - Ra finca de que se trata no se halla gra

vada con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi

ca de esta provinc ia;  pero si apareciese, se indem nizará  
al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la tom ado po
sesión Serán de cuenta del rematante.

Córdoba 10 de Diciembre de 1855.=* El Comisionado 
p r in c ip a l , Gabriel Alvarez y Mendizabal.

CADIZ.
Por providencia  del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en v ir tud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá > las fincas s ig u ien tes :

Remate para el dia 16 de Enero de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Alberto Santias y  escribano D. José María Rey , que ten
drá efecto en  las Casas consistoriales de esta córte.

Propios.
Núm. 954 del inventario.=D ehesa nombrada Marismas 

del Olivillo , en Jerez, procedente del caudal de propios: 
consta de 76 aránzadas, clasificadas por los peritos én  la 
forma s ig u ien te : 50 de m a r i s m a , de  primera c lase , y 25 
de caños infructíferas» indivisibles sin  menoscabo de su 
valor , según los m ismos: linda S u r ,  con el caño que da 
desagüe á la m arism a; Norte , cañada de B u ru g e n a ; Este, 
colada d e  varias su e r te s , y Oeste , haza nom brada Mucho 
Trigo: libre de cargas: capitalizada por la renta dé 300 
r ea le s , que produce, en 5,400 r s . , y  tasada en  14,000 rea 
les , que es el tipo por que se saca á subasta,

Núm. 1,035 del inventario .=D ehesa de la Yerneria, en 
la sierra de Gibalbin de Monte Pardo, señalada con el n ú 
mero 67, té rmino de Jerez , procedente del caudal de pro
pios de dicha ciudad: consta de 400 alanzadas,  clasifica
das por los peritos en la forma siguiente: 150 de Monte 
Pardo ,  de lentiscales y carrascales de prim era  clase, 150 
de segunda ,  y 100 de tercera, indivisible s in  menoscabo 
de su valor ,  según los mismos; linda S u r ,  tierras de Don 
Gerónimo M artínez; E s te ,  dehesa de Doña María de la 
Soledad M artin ;  N orte ,  Majada Vieja, y Oeste, t ie rras  de 
propios: libre de cargas: capitalizada por la ren ta  de 
1,600 rs.,  que produce,  en  28,8o0 rs., y tasada en  102,500 
reales , que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirán  posturas que no cub ran  el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el ar t  6.° de la ley de des
amortización de 1 .* de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos do expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 6 de Diciembre de 1855. ==» Francisco Ruiz 
Amayo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.°de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á  pública subasta ,  en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
an te  el Sr. Juez y escribano mencionados , y en  el p ro
pio sitio.

B eneficencia.

Núm. 37 del in v en ta r io .= U n a  casa en Cádiz, calle de 
los C a rro s , núm. 97 ,  procedente de la beneficencia por 
la casa de Expósitos, de dos pisos y 2,991 pies cuadrados 
de te rreno ; linda con otras de D. José Soler, de D. Leo
nardo Real y del hospital de Nuestra Señora del Cármen: 
libre de cargas:  capitalizada por la renta de 2,592 rs. 
que p ro du ce ,  en 58,320 rs. , y tasada por los peritos en 
85,685 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 12 del inventario. = U n a  casa en Cádiz, calle 
del Pa troc inio , núm. 297 y medio, procedente de la be
neficencia por el hospicio p ro v in c ia l ; de dos pisos y 1,215 
pies cuadrados de t e r r e n o , linda con otra de D. José Hi
dalgo y de D. José Romero , gravada la mitad de esta f in
ca de mancomún con las situadas en la plaza de los Ti a -  
b a jo s , números 178 al 18!, y calle de la Cabra , núm . 33, 
con las cargas siguientes : 822 rs. de rédito anual para 
costear los oficios del Jueves y Viernes Santo en la iglesia 
de la referida casa-hospicio;* 600 r s . , también de rédito 
a n u a l , para un turno de jubileo que ha de celebrarse en 
la expresada capilla ; 1,320 rá, para la renovación del San- 
tisimo Sacramento todos los jueves del año en la misma, 
y 72 rs. para un aniversario :  tasada por los peii tos en 
43,487 r s . , y capitalizada por la renta de 2,224 r s . , que 
produce 50,040 r s . , que es el tipo por quo se saca á su 
basta.

La finca que precede se enajena con la cláusula de que 
el comprador estará al resultado de la consulta pendiente 
sobre si las cargas con que aparece gravada han de cum 
plirse por el mismo ó por el G ob ie rno , rebajándose en el 
primer caso del precio del remate , con arreglo á la ley 
de 1.° de Mayo en los plazos marcados, y en el segundó 
considerándose enajenadas, libre de aquellos gravámenes.

No se admitirá postura que no cubra  el tipo fijado 
para la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la l e v  de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas deque  se trata rióse hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda publica 
de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará a! 
comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 7 de Diciembre de 1855.=Francisco Ruiz Amayo.
GERONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y e n  virtud de la ley de 1,° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subas ta , en el dia 
y hora que se d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Enero de 1856, de doce á una 
de la ta rde ,  ante el Sr. Juez de primera  instancia D. G er
vasio Ucelay y escribano D. Santiago Saez ílermua , que 
tendrá efecto en  las Casas consistoriales de esta corte'

Beneficencia.
Número 1 del in v en ta r io — La casa Almoyna , situada 

en  esta ciudad y plaza de las Escaleras de la ca ted ra l , que 
perteneció á la casa-hospicio y expósitos de la m ism a : se 
ha dividido por los peritos en las cinco suertes ó porcio
nes que se expresan á continuación , según se demuestra 
en el plano unido al exped ien te ,  que se halla de mani
fiesto en esta comisión principal .

Primera suerte. Contiene unos 6,682 palmos cuadrados 
de superficie: linda por Oriente con la segunda ,  te rcera 
y cuarta suer te ;  á Mediodía con las casas de D. José Ma
ría Corney y D. Dionisio Molina ; por Poniente con la casa 
de dicho Molina , y parte  con la calle de la Forsa , y á 
Cierzo con la segunda suerte. El edificio se halla en un 
estado regular  de solidez; tendrá que tapiarse la com uni
cación que tiene con la segunda suer te ,  y levantar la pa
red de división del p a t i o , cuya operación será costeada 
por ambos lindantes. Esta s u e r t e , según manifiesta la 
Contaduría , se halla gravada con u n  censo consignativo 
de 256 rs. de pensión a n u a l , que al tipo de 3 por "i 00, ó 
sea 33 u n  tercio al millar,  importa 8,533 rs. 11 mrs. de 
cap i ta l , impuesto á favor de la administración de los pios 
sufragios, fundados en la santa iglesia catedral de esta 
ciudad , el que se entenderá igualmente enagenado con la 
f in ca , en atención á que los bienes de la corporación, á 
cuyo favor se estableció , son de los declarados en venta 
por la ley de 1? de Mayo último. Produce en renta anua l
mente 571 rs. 14 mrs.:  está capitalizada en 12,856 rs. 19 
maravedís,  y tasada en 30,000 rs. v n . ; cantidad por la 
que se saca á subasta.

Núm. 1 del inventario. =* Segunda suerle. Se compone 
de unos 3,895 palmos cuadrados de superficie: linda por 
Oriente con la tercera suerte; á Mediodía con la primera 
y tercera ; por Poniente con la p rim era  suerte  y la calle 
de la Forsa, y por Cierzo con la subida de la catedral. Se 
halla en  el mismo estado de solidez que la an te rior ,  y 
también tendrán  que tapiarse las comunicaciones que tie
ne con la suerte  primera  y tercera , cuyas operaciones 
serán  costeadas por ambos lindantes. Está gravada esta 
suerte  con un censo consignativo de 192 rs. de pensión 
anual á favor de la expresada administración de pios su
fragios, que al referido tipo de 3 por 100, ó sea 33 un 
tercio al millar ,  asciende el capital á 6,400 rs. v n . , el que 
igualmente se enajena con la fiuca, respecto hallarse en 
el mismo caso que el de la prim era  suerte. La renta que 
anualmente produce es la de 476 rs. 6 mrs.: está capitali
zada en 10,713 rs. 29 m rs.,  y tasada en 25,000 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 1 del inven ta r io .= T ercera  suerte. Consta de 
unos 4,171 palmos cuadrados de superficie: linda por 
Oriente con la cuarta  su e r te ;  á Mediodía con la qu in 
ta suer te ;  por Poniente con la p rimera y segunda su e r 
tes , y á Cierzo con la segunda suerte y subida de la ca
tedral. Se halla en igual estado de solidez que las an te 
r iores, y del mismo modo tendrá que tapiarse la com uni
cación que t iene  con la qu in ta  suerte  ; costeado por am -  

, bos lindantes , pudiendo dejar la abertura  que existe,  y 
da al patio pasadizo, núm. 7 de la qu in ta  sue r te ,  según 
se expresa en el plano, con la condición de ponerse roja. 
Se halla afecto á esta suerte un  censo consignativo de 23 
reales 16 mrs.  de pensión a n u a l , que capitalizado al mis
mo tipo de 3 por 100 , ó 33 un  tercio al millar , a favor 
también de la administración de los pios sufragios , es de 
capital 746 rs. 22 m r s . , el que se enajena del mismo m o
do con la finca , atendido hallarse en igual caso que el de

la prim era suerte. Anualmente produce en  ren ta  228 rea
les 19 m rs . :  está capitalizada en 5,142 rs. 21 mrs. , y  ta
sada en 12,000 rs. v n . , tipo que ha de serv ir  de base en 
la subasta.

Las expresadas suertes prim era  , segunda y terce
ra tienen u n  pozo com ún , dél cual h an  de proveerse del 
agua que necesiten , qué se halla marcado en el plano con 
el núm. 5.

Núm. 1 del inventario. Cuarta suerte. La forman 
unos 7,898 palmos cuadrados de superficie: sus lindes 
s o n : por Oriénte  y Cierzo con la subida de la catedral; 
á Mediodía con la quinta s u e r t e , y  por Poniente con la 
suerte tercera. Se halla en igual estado de solidez que las 
an teriores;  tiene la servidumbre de luces en el patio-pa
sadizo de la quin ta sue r te ,  y deberá facilitar agua del al- 
gibe á la misma. Tiene esta suerte  asignado u n  censo con- 
signalivo de 249 es. 20 'mrs. de pensión an u a l ,  á favor 
igualmente de l a y a  citada adm inistración ,  que al tipo 
expresado de 3 por 100, ó sean 33 un tercio al millar, 
asciende el copital á 8,320 r s . , el que del mismo modo se 
enagena con la finea, respecto á hallarse en  igual caso 
que las suertes anteriores. Produce anualmente  en  renta  
975 rs- 6 m rs . :  está capitalizada en 21,941 rs. 30 m r s . , y 
tasada en 51,200 rs. vn . ,  por cuya Cantidad se saca á s u 
basta.

Núm. I. del inven ta r io .««Q uin ta  suerte,. Contiene la 
parte  edificada unos 3,030 palmos cuadrados de superficie, 
y el ja rd ín  7,020 palmos cuadrados *. linda por Oriente con 
la subida de la catedral,  parte con la casa de D. Rafael 
P e r u s a , y parte  con la tercera suerte ; á Mediodía con el 
callejón que dirige desde la calle de la Fosa á la catedral, 
y  parte con las casas de D. Francisco Bosqui y  el citado 
C orney; por Poniente con dichos Bosqui y Corney , y 
parte con la primera suer te ,  y  por Cierzo con la primera, 
tercera y cuarta suertes. Se halla en igual estado de soli
dez que las an teriores ,  y tiene el derecho de sacar el agua 
que necesite del algibe de la cuarta  suerte. A esta le ha 
sido señalado por la contaduría u n  censo consignativo 
de 159 rs. 7 mrs.  de pensión a n u a l , y de capitalidad 4,640 
reales,  á favor también de la ya precitada administración; 
regulado al mismo tipo de 3 por 100 , ó sea 33 un tercio 
al m i l l a r , el que del propio modo se enagena con la finca 
por hallarse en igual caso al de todas las demas suertes. 
Anualmente produce de renta  476 rs. 6 m r s . : está capi
talizada en 10,713 rs. 29 m r s . , y tasada en 25,000 rs. ve
llón , cantidad por la que se saca á subasta. ,

Clero.
Núm. 1 del in v en ta r io .= O tra  casa situada en esta ca

pital , y subida de los Alemanes señalada con el n ú m e
ro 3, que pertenecía al beneficio vacante de San Pedro y 
San Pablo , que obtuvo D. José Casadevall , fundado en la 
iglesia catedral de la misma : linda por O lien te ,  con el 
palio d é la  casa que la administración diocesana estableció 
al reverendo Franc iscoBasols , dignidad de aicipreste de 
la expresada iglesia ca te d ia l ; á Mediodía , con la calle s u 
bida de Alemanes ; por Poniente , parte con la casa que 
posee D. Pedro G r a i t , y parte con la que posee D. Alber
to Y iñ o la s ,y  á Cierzo, parte con el patio mencionado de 
D. Francisco Basols, y parle con el huerto de la casa que 
posee D. N. Mías, de Santa Coloma de Farnés. Esta tinca 
se ha declarado indivisible por los prritos, y contiene la 
parle edificada unos 4,100 palmos cuadrados de superficie, 
equivalente á 155 metros cuadrados, y el ja rd ín  .unos
2.200 palmos , ó sean 83 metros cuadrados. Consta la casa 
de piar* te rreno, primero y segundo piso, con un eleva
do desvan en forma de terrado cubierto: la distr ibución, 
aunque no es la mas á propósito, ofrece no obstante una 
regular comodidad para una sola familia, hallándose en 
un  mediano estado de solidez el edificio. El plan terreno 
se compone de una buena cnliada , una pequeña caba
lleriza , un le ñ a r ,  una reducida bodega , y de otra pieza 
para basuras. El primer pi¿o de dos cuartos ,  con alcoba, 
un cuarti to  , una buena sala, una regular cocina , un r e 
ducido patio con una cisterna y un pequeño ja rd ín ,  con 
una buena letrina El segundo piso contiene iguales pie
zas que el primero , á excepción del palio y jard ín .  Y el 
desvan dos cuartos graneros y el terrado cubie ito , con 
escalera g e n e ra l , reducida y algo oscura : no consta ten
ga afecta carga a lg u n a : produce anualmente en renta 
960 r s . : está tas ida en 21,000 rs., y capitalizada en 21,600 
reales \ellon , por cuya última cantidad se subasta.

Núm. 13 del inventario.=«Oti a casa, llamada de capí
tol, si tuada en el pueblo de Yilamaculum, partido de h i
gueras, que pertenecía al cabildo catedral de esta ciudad: 
linda por Oriente con la calió carrete la  pública; á Medio
día con la casa de D. Juan Font: por Poniente con el cor
ral d e l ) .  .Miguel Geli, v a l  Norte con la casa de 1). Jore 
Geli. Contiene 3,523 palmos superficiales de [danta baja y 
primer pisu. El plan terreno consta de cuadia, y lo resa
lante bodegas y escalera, y el p rimer pi.3o de una sala 
muy grande, cocina, comedor y dos cuaitos dormitorios. 
El edificio se halla en buen estado en todas sus parles, y 
se ha regulado indivisible según declaración pericial : no 
consta tenga afecta carga alguna: la len ta  que a n u a lm en 
te produce es la de 320 rs.: está capitalizada en 7,200 rs , 
y tacada en 11,871 rs. vn., cantidad que .ha de serv ir  de 
tipo en la subasta.

Núm. 27 del inventario.^ .Otra casa, llamad,i del Do- 
mero, situada en la villa de Llan>á, partido de higueras, 
que perteneció al clero de la misma: linda por Oriente 
con la casa que habita el señor cura sacrGhui del mis
mo; á Mediodía con una plaza pública; por Poniente con 
una calle púbblica. Consta de 3,142 palmos superficiales 
do planta baja, y dos pisos; el plan terreno contiene e n 
trada principal , y lo domas bodegas: el primer piso tres 
cuartos doi mitorios, una sala, cocina v escalera del se
gundo piso, y e.-de ultimo es lodo depé>ito de paja. El 
edificio se halla en perfecto estado de solidez v conserva
ción: anualmente produce en renta 320 is. : csíá capitali
zada en 7,200 rs., y lasada en 1 9,822 rs. vn., por cuva 
cantidad se saca á subasta.

Las tres fincas anteriores, pertenecientes al clero, con 
arreglo á la Real orden de 10 de Setiembre último, se pa
saron á los peritos por no constar en su respectivo expe
diente todas las circunstancias que exigía la misma para 
conlinuaa el anuncio  de subasta, con la"modificacion dada 
al art. 215 de la instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran  el tipo de la subasta
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de ía ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata  no se hallan g ra 
vadas con carga alguna ,  según resulta de los antecedentes 
que obran en la Contaduría de Hacienda pública; pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

2.‘ Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante .

Gerona 7 de Diciembre de 1855. — Francisco Mi- rallas y Roger.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
E n  cada uno  de los dos primeros años siguientes el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes , el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años.
Los compradores podrán an tic ipar  el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

SUSPENSIONES.
Por acuerdo de la Dirección general de venta de bie

nes nacionales se suspende la subasta de las fincas núm e
ros 210 y 211 del inventario , sitas en la provincia de la 
Coruña , señaladas para el 24 del ac tu a l , debhmdo tener efecto el 16 del próximo Enero.

Lo que se anuncia  para conocimiento de los licitado res.
Madrid 15 de Diciembre de 1856.
Por acuerdo d é la  Dirección general de venta  de bie

nes nacionales , se suspende la subasta de la finca n ú 
mero 320 del inventario , consis tente en una heredad 
conespondien te  a la capellanía de San Cosme y San Da
mián del pueblo de Vallecilio, provincia de Teruel, a n u n 
ciada para el 24 del ac tual,  bajo el tipo de 11,147 rs 28 m ara vedis.

Lo que se anuncia para conocimiento de los l id ia dores,.
Madrid 16 de dic iembre de 1855.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los 

individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y  horas ciue se citan. ' A

Madrid 16 de Diciembre de 1855.— E1 Comisionado 
principal déla  venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Alcaldía constitucional de M adrid .=Juzgado de Lava
je íes.—No habiendo comparecido D. Andrés Borrego y 
ü. Juan Gayo ni persona alguna (pie les represente  á ce
lebrar el juicio de conciliación señalado para el dia 13 Jet  
corriente á instancia de la sociedad minera  titulada «Es
trella de Diogenes» sobre pago de los dividendos que es-

tan adeudando por las acciones que poseen en la misma, 
ó amortización de ellas con arreglo al r eg lam e n to , se les 
cita nuevam ente  por el presente anunc io  en v ir tud  de 
órden del Sr. D. José María García O n tiveros ,  Alcalde 
constitucional de este ju z g a d o , para que bajo la multa 
de 40 rs. concurran  á verificarlo el dia 20 del corriente 
que ha señalado para que tenga efecto á las doce del mis
mo en su audiencia , sita en la plaza de la Constitución, 
portales del Peso ; en la inteligencia que de no hacerlo se 
declarará por in tentado con arreglo  á la ley. 4512

Alcaldía constitucional de Madrid. — Juzgado de Lava- 
p ie s — No habiendo comparecido D. Manuel Esponera ni 
persona alguna que le represente á celebrar el juicio de 
conciliación señalado para el dia 13 del co r rien te  á in s 
tancia de la sociedad minera «La Evidencia » sobre pago 
de los dividendos que está adeudando por tres ac
ciones que posee en la misma, ó amortización de ellas con 
arreglo al reglamento, se le cita nuevam ente  por el p re 
sente anuncio en vir tud d e  órden  del Sr. D. José María 
García Ontiveros,  Alcalde consti tucional de este juzgado, 
para que bajo k  multa de 40 rs. Concurra á verificarlo el 
dia 20 del co r rien te  que ha señalado para que tenga efec
to á las doce del mismo en su audiencia , si ta  en ía plaza 
de la Constitución , portales del Peso; en  la inteligencia 
que de no  hacerlo se declarará por intentado con arreglo 
á la ley.

D. Ventura Antón Sedaño , Magistrado honorario  de la 
Audiencia de Sevilla y  Juez de primera  instancia de esta 
ciudad de Alcalá la Real y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los b ienes-  
dote de la capellanía que en la parroquial de Santo Do
mingo de esta ciudad fundaron Alonso ü r t iz  y María Fer-  
nanefez, su mujer,  para que en el preciso término de 30 
d i a s , contados desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta de M a d rid , se presenten á deducirlo  en este juzgado 
por medio de procurador con poder b a s ta n te ; apercibidos 
que de n o , pasado dicho término . se seguirá en su  re
beldía el juicio pend ien te ,  y les parará el perjucio que 
haya lugar.

*Dado en Alcalá la Real á 7 de Noviembre de 1855.=* 
Vcntura Antón Sedano.=*Por mandado de S. S . , José A n
tonio Nuñez. 4488

Celebrada jun ta  general de accionistas de la sociedad 
minera  titulada «La Occidental,)) bajo la presidencia del 
Sr. D. Francisco Nard , Juez de primera instancia del dis
trito de Lavapies de esta co r te ,  por testimonio del licen
ciado D. Mariano Fernandez G arcía,  escribano habilitado 
para el despacho de la de núm ero  de D. Mariano Fernandez 
del Canto , por unanimidad de votos se acordó la disolu
ción de dicha sociedad y el nom bramiento  de u n a  comi
sión , autorizada plenamente , para en caso necesario , con 
intervención del juzgado ,  llevar á cabo el acuerdo y el 
cumplimiento de los compromisos que sobre la sociedad 
pesan.

Lo que en vir tud de providencia del mismo Sr. Juez 
se hace saber por medio de los periódicos oficiales para los 
efectos oportunos. 4 510

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

E stra d o  oficial de la sesión celebrada el 48 de Diciembre 
de 4855.

SU M A RIO
Detpacho ord inM'io .  So. a p ru e ba  el a r t a  de la sesión an te ri o r . — So da 

cuenta  de va rias exposir iones que  pasan  A las comisiones r e sp e c t iv a s .— El 
S r.  M.nloz in ter pe la  ú una  comisión para  que  p re sen te  su dic tamen  acerca de 
la pensión solici tad i para la famil ia  del S r .  J o Y e r , Gobernador  que  fue de 
Ldrida.  —El Sr .  L.»torre hace lo mismo respec to á 11 comisión nombrada  pa ra  
exigir la responsabil idad á los Ministerios an te ri o re s á la revolución de 
J u li o .— Se anuncian va rias interpel aciones y p re gun tas .

Q uie n  <ld d ía .  Se aprueba el capítulo I.° del  p re su pue st o  de Gracia y 
J i M . r i i .  — Se desceba una  enmienda  d d  Sr.  Osorio Pard o  al capítulo 2 .° —  
Se aprueba  est e  c ap it u lo .— Se leyó una  enmienda  del S r.  r o y a n  y otros al 
capítulo Se apruebe.n los capítulo-. 3.°, A.J y — P asan  4 las co-
i: ¡«dones respec tivas  varias sol ici tudes p re se n ta das 4 las Cu rt es.

Q.-dcn d d  d ia  p a r a  m a ñana .  Después de so rte a r  la comisión que ha de 
pasa r  A M ic il u r  A S. M. con motivo de los d.as de la P r in c e sa  de  Astdr ias ,  
co n tin uará  la di'Ctismn de los a su n tos pendi ent e-’. —Se le van ta  la sesión á las 
seis y cua rto

Abierta á la una y media , y leída el acta de la an te 
r ior,  quedó aprobada.

Se concedió un  mes de licencia al Sr. Maestre.
l\tsú á la comisión de presupuestos una exposición 

de los Diputa ios provinciales de Fueníec.tnfos y Llerena, 
provincia de Badajoz , solicitando que se desapruebe el 
provecto sobre restablecimiento de puertas y consumos. 
A la’ comi-ion eqiecial sobre igual petición , la que d ir i
gen los Ayuntamientos tic los pueblos pertenecientes al 
condado de Moratn de Jalón, provincia  de Zaragoza, h a 
ciendo varias observaciones >obre la h*v de señoríos. A la 
comisión de aranceles una exposición de la sociedad eco
nómica de Barcelona , solicitando que no se tome en con- 
sideración el proyecto presentado por el G obierno, y otra 
de los Ayuntamientos y cosecheros de corcho de varios 
pueblos de la provincia de Gerona, relativa á la extracción 
del mismo.

Se mandó pasar á la comisión que entiende en este 
asunto una exposición de la Diputación provincial de Sa
lamanca pidiendo que se declare obligatoria la instrucción 
primaria hasta la edad de la pubertad.

El Sr. M A D O Z  Por primera vez después de diez años 
me levanto á dirigir  una interpelación á una comisión. El 
Gobierno presentó en 26 de Enero un proyecto de ley 
concediendo una pensión á la familia del Gobernador ci
vil de Lérida D. Francisco Jover, que murió víctima del 
cólera y de toda clase de servicios. No solamente murió  el 
Sr. Jover en la epidemia, sino que murió también sil es
posa dejando cuatro hijos. Me he acercado á la comisión 
en diferentes ocasiones , y la he suplicado que ya que no 
hiciera otra cosa, presentase al ménos un dic támen co n 
trario. La comisión no ha tenido por conveniente hacerlo.

Señores, la provincia de Lérida se encontraba en cir
cunstancias muy críticas , y yo propuse al Sr. Santa Cruz 
que nombrase para Gobernador de ella al Sr. Jover, como 
único hombre por sus circunstancias para sostener aq ue
lla situación. El Sr. Jover no quería ser Gobernador, y  se 
comprometió á serlo mientras du rasen  las circunstancias 
que motivaban su nombramiento. El Sr. Jover no vivia 
en Lérida sino en un  pueblo inmediato  donde no hubo 
epidemia.

Yo suplico á la comisión que presente  aunque sea u n  
voto negativo, pues estoy seguro de que esta Asamblea no  
podrá ménos de atender á la desgraciada familia de esc 
ciudadano que se sacrificó por el bien de su patria.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  U E G A : Es cieito que 
existe la comisión á que se ha referido el Sr. Madoz, y yo 
pertenezco á ella. La comisión ha tenido una porción de 
reun io nes ,  y  no obstan',o la posición especial que ocupo 
en ella , pues creo que soy el único que está conforme con 
el proyecto del Gobierno , debo decir que  su presidente la 
ha convocado repetidas veces estos dias; pero como los 
Diputados que pertenecen á ella pertenecen también á 
otras comisiones, creo que esta será la causa de no h ab e r
se reunido.

El Sr. SANTA CHUZ : Preguntado  el Sr. Madoz sobre 
la persona que seria mas á propósito para Gobernador 
de la provincia de Lérida , indicó al Sr. Jover ,  y fue 
nombrado. Aceptó con r e p u g n a n c ia , y desempeñó su 
destino del modo mas satisfactorio d u ran te  la epidemia y 
ántes de ella. Murió víctima de su celo y dejó en la o r
fandad , pues también murió su esposa , cua tro  hijos. El 
Gobierno , siendo Lérida provincia de tercera clase, acon
sejó que se le diese á su familia la viudedad de Gober
nador de segunda. El Gobierno cumplió con su d eb e r ,  y 
confia en que las Corles a tenderán  como es debido á la 
familia de ese buen servidor del Estado.

El Sr. M A D O Z : Doy las gracias al Sr. Santa Cruz , y 
puedo decirle ,  tomando el "nombre de todo cuanto vale 
eu la provincia de Lérida , p rescindiendo de opiniones, 
que oirán con agrado lo dicho por S. S.

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): El sábado hizo ocho dias 
que se me nombró para sustituir  al Sr. Escalante en la co
misión de información parlamentaria respecto de los ac
tos de los anteriores Ministerios. Creyéndome de esa co
misión se lian dirigido á mí varios para darla  impulso: 
traté de ver cómo estaban sus t rab a jo s , y me encon tré  
con que el Sr. Torrecilla hacia mes y medio que habia 
s do nombrado para reemplazar al Sr. Escalante. Rogaría 
al Sr. Torrecilla que tuviera la bondad de decirnos si es 
exacto lo que he manifes tado, y si le es posible , el esta
do en que se encuen tran  los trabajos de esta comisión.

El Sr. T O R R E C IL L A : Es cierto lo que ha expuesto el 
Sr. L alorre ,  el cual ha concluido excitando á la comisión 
lo mismo que h b o  el Sr. Garrido dias pasados y el señor 
Ministro de la Guerra en una sesión notable, ‘lo mismo 
que están haciendo varios periódicos, lo cual hace creer  
que esas excitaciones son el eco del pais. Vov mi parte diré 
al Sr. La torro, que desde ántes de ser nombrado indivi
duo de esa ^comisión , tengo Ínteres en que dé resultados, 
pues pasó á ella una proposición que * tuve el honor  de presentar para investigar....

El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Cree V. S. que eso es de la cuestión ?

El Sr. T O R R E C IL L A : Precisamente ese es uno  de los
objetos de la com is ión , pues la proposición tenia por ob
jeto  saber el resultado que hasta entonces habia tenido 
esa c i rcu la r ,  que por cierto no he visto ántes ni después 
citada en n inguna  p a r te ,  sino en  la resolución del ex 
pediente del fe rro -car r i l  de Cádiz , en la cual el s e 
ñor Ministro de Fomento consignaba que pasarían esos 
datos á la comisión á que se ha referido el Sr. Latorre. Esa 
comisión no se ha  reun ido  desde que yo pertene¿o á 
el la,  á pesar de habérselo suplicado á los Sres. Olózaga 
G aminde y  Moncasi. *

El Sr. L A T O R R E : Suplico á la mesa tenga la bondad 
de decir  á esa comisión que active sus trabajos.

El Sr. T O R R E C IL L A  : Deben estar m u y  adelantadós, 
porque á mediados de Mayo el Sr. Rivero Cidraque mani
festó á las Corles que tenia todos los documentos necesa
rios para redactar el informe.

El Sr. p r e s i d e n t e : La comisión ha oído las indica
ciones que se han  hecho y activará sus trabajos.

El Sr. G ABLINDE: La comisión no se ha reunido por
q ue  se la ha citado en las horas de sesión. El otro dia hubo 
doá de fiesta , propuse qüe nos feu  atáramos ; pero creye
ron  preferible irse á p a se ó ; esto no es culpa mia. Yo 
acepte cotí gusto el nom bram ien to  de esa comisión; pero 
viendo que el G obierno no nos remite ningunos datos, 
pues solo el de la G u erra  rem itió  uno, me lie desalentado', 
y  mas todavía cuando no se admitió la proposición que 
presentó  para que se averiguase el origen de la Deuda 
flotante, que era donde estaban todos los agios del Minis
terio Sartorius.

Tengo pocas esperanzas de averiguar nada contra ese 
Ministerio, pues carecemos de datos para ello.

El S r . -A tc W S O  M A R T IN E Z , Ministro de Fomento: 
Me ha sorprendido que ei Sr. Gaminde haya querido echar 
sobre el Ministerio la culpa de que no esté hecha  la acu
sación contra ciertos Gobiernos. De mí se d e c i r ,  y  creo que 
lo mismo habrán  hecho mis compañeros, q u e  lie remitido 
cuántos expedientes se han  pedido. Los expedientes do- 
ferro-carriles han  estado todos a q u i , incluso el de Sevilla 
á Cádiz, en el que dicté una  resolución que fue aplaudida 
por todas las opiniones políticas.

El Sr. G A M IN D E  : El 17 de Julio fue cuando la comi
sión investigadora, para informar sobre los actos de los Mi
nisterios de los 11 años, presentó su p r im er  d ictámen , y  
entonces no estaba el expediente del fe r ro -c a r r i l  de Cá
diz á Sevilla.

El Sr. A L O N SO  M a r t í n e z ,  Ministro de Fomento: 
Tengo la seguridad de haberle oído decir al Director de 
Obras públicas-que entonces estaba aqui ese expediente . 
Otra vez se ha mandado á las Cortes , y  estas verán  lo que 
las corresponde hacer.

El Sr. R IV E R O  C ID R A Q U E : La comisión, reco rrien 
do las Gacetas, redacte) un dictamen en la an terior  legisla
tura , y no pudieron hacerse grandes cargos al Ministerio 
Sartorius, poique el Gobierno , á pesar d é la s  repetidas ex* 
citaciones que de oficio le habia hecho la comisión, no r e 
mitió otros documentos que uno por el Ministerio de la 
Guerra , el cual sirvió para formular el cargo mas im po r
tante. El Sr. Madoz, Ministro entonces de Hacienda, se p re 
sentó en la comisión , y dijo á nombre del Gobierno, que 
este no podia env ia r  n ingún  expediente sino á petición 
de la comisión. Las Cortes conocen que los in d iv i 
duos de la comisión no pueden tener noticia de todos los 
expedientes que existen en la Secretaria. La comisión, h a 
biendo visto en la Gaceta ese documento  importante de 
que se ha hecho mención, y  habiendo tenido noticia  de 
otros capítulos de cargos, que pueden emplearse con tra  el 
Ministerio Sar torius, retiró el dictámen por boca del señor 
Gaminde; pero excitando de nuevo al Gobierno de S. M. 
para q u e ,  cumpliendo con su d eb e r ,  envíe á la comisión 
todos los antecedentes que en  sus respectivos Ministerios se encuentren .

De esta m anera  la comisión podrá l lenar  su  cometido 
y obrar  con la imparcialidad y  justificación conque se 
debe obrar  en estos casos.

El Sr. A L O N S O  M A R T IN E Z . Ministro de Fomento: 
Mo lógico , lo natural es que la comisión pida todos cu an 
tos expedientes crea necesarios , Io5 cuales serán rem iti
dos por el Gobierno.

El Sr. t o r r e c i l l a :  No sé cómo se pueden  hacer 
cargos al Gobierno cuando en dos meses que hace que 
pertenezco á la comisión, no nos hemos reu n ido  ni u n a  vez siquiera .

El Sr. o v e j e r o : Anuncio una interpelación al se
ñor Ministro de la Gobernación, sobre la palabra a n á r 
quica pronunciada por S. S. contra la mayoría de la Di
putación provincial de Palencia , y  sobre los acontecimien
tos de Carrion en que han resultado heridos varios nac ionales.

El Sr. H U E L B E S  , Ministro de la Gobernación: Contestaré^ oportunamente  á la interpelación de S. S.
El Sr. g a r r í a s  : La semana pasada anunc ié  una  i n 

terpelación sobre los sucesos ocurridos en Cádiz, y el se
ñor Ministro dijo que contestaría el sábado. Como mi 
interpelación es de actualidad , desearía saber  si el señor 
Ministro está dispuesto ó contestar

El Sr. Secretario B A Y A R R I: El Sr. Ministro de la Go
bernación no puede alterar el órden establecido por las Cortes.

El Sr. P R E S ID E N T E  : El Sr. Jaén, puesto  de acuerdo 
conmigo , va á hacer una pregunta  al Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. J A E N :  Mi pregunta es m u y  sencilla. Creo que 
es llegado el caso de que se corte el abuso que hay  en la 
variación del uniforme del ejército y  de la armada. Las 
Cortes deben fijarlo por medio de una  ley , de m an e ra  
que no pueda variarse sino por otra.

El Sr. o - d o n n e l l , Ministro de la Guerra:  Se ha 
abusado de una manera extraordinaria  én  la variación de 
uniformes. Creo, como el Sr. Jaén ,  que debe fijarse por 
medio de una ley el uniforme del ejército y de la armada; 
pero por lo mismo es necesario ántes estudiar deteni^- 
damente cuál es el mejor y mas cómodo para el soldado 
en campaña y en tiempo de paz. Se están haciendo ensa
yos, y tan pronto como se hayan reunido los datos nece^ 
sarios, ei Ministro de la G uerra p resentará u n  proyecto 
de ley con ese objeto.

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso): Dias pasados el Sr. Mi
nistro de la G u erra ,  en una discusión importante , dijo 
que varias provincias estaban adeudando muchos de 
los soldados que las habia correspondido. Como represen
tante de Valencia pedí la palabra , y  no he  podido usarla 
hasta ahora. Suplico al Sr. Ministro de la Gobernación se 
sirva decirnos si la provincia de Valencia tiene cubierto 
su  cupo.

El Sr. H U E L B E S , Ministro de la Gobernación: La 
provincia de Valencia fue una  de las primeras que  c u 
brieron  su contingente. Hoy no faltan que en tregar  mas 
que ocho qu in tos ,  y eso es porque t ienen recurso pen
diente.

El Sr. m a n s i : Anuncio u n a  interpelación al Sr. Mi
nistro de Fomento por la falta de observancia del decreto 
de clasificación de los m on tes ,  en el que se dice qué 
unos son de dudosa enagenacion , que otros son reserva-*- 
bles y que otros se enagenarán. Esa clasificación no se ha 
hecho, y lleva trazas de no hacerse.

El Congreso quedó enterado d e  una exposición dé l  I n 
geniero D. Manuel Fernandez  de Castro, dándole laSgra^ 
cias porel acuerdo tomado en la sesión de 11 del corriente.

El Sr. Ministro de Fomento ocupó la tr ibuna y leyó tm 
proyecto de ley sobre imposición de arbitrios para él e n 
sanche y seguridad del puerto  de Barcelona.

El Sr. Presidente anunció  que pasaría á las secciones 
para nombram ien ten to  de comisión.

El Sr, Secretario B A Y A R R I : Debería en trarse  ahora  
en la discusión del dictámen sobre la construcción de 
u na  sola casa de moneda en M adr id ; pero habiendo avi
sado el Sr. Gener que se halla enfermo , la mesa ha Crétá- 
do conveniente suspender esta discusión,

El Sr. p r e s i d e n t e  : Continúa la discusión del pre
supuesto de Gracia y Justicia.

El Sr. J A E N :  Dijo ay e r  un Sr. Diputado que la base 
segunda de la Constitución no destruía la unidad católica. 
Yo tuve la altísima honra de combatir  esa base, pero no 
la combatí porque destruía en el momento la unidad ca
tólica , sino por las consecuencias que traia. Las doctri
nas que sostuve entonces serán  las que sostenga en lo 
sucesivo.

El Sr. B A T L L É 3 : Señores, hornos venido á la discu
sión de los presupuestos, que es una de las cosas que ttias 
deseaba el pais. En el de que ahora nos ocupamos, los se
ñores Diputados no podrán ménos de encontrarle enor
memente elevado. En F ran c ia , que son 36 millones de ha
b itan tes ,  el presupuesto del culto y clero no asciende mas 
q u e á  30 millones de francos; en España, con 16 millones 
de habitantes,  el presupuesto de culto y clero asciende (\ 
170 millones. Esto basta para probar que es monstruoso 
el presupuesto que se nos ha presentado.

El clero en España está dividido en clero catedral,  co
legial, parroquial y beneficia!. El clero catedral se le pue
de considerar como útil ó como inútil :  para mí es inúti l ,  
y esto se prueba con la existencia de la iglesia presbiteria
na en Escocia. Bajo este concepto creo inútil el clero ca
tedral ; pero en vista de que no somos presbiterianos no 
le desecharé; pero le quiero do otra manera  distinta de 
la que hoy tiene. Para una población como la de España 
me parece excesivo el número de 64 catedrales, y mas si 
se tiene en cuenta la extensión del territorio y la pobre
za del pais. Yo no dejaría mas que el número preciso de 
ellas para atender  á las necesidades de la iglesia y  de los 
fieles.Asi como nuestro territorio está dividido en 14 ó 45 
Capitanías G en era le s , liaría yo la misma división para lo 
eclesiástico; y como ha de haber gerarquías eir la Iglesia, 
de esas los i l las ,  tres ó cuatro serian de Arzobispo. Creo 
que debería reducirse el número de los individuos que 
consti tuyen cada cabildo. 4re quisiera que se me dijese



de qué sirven hoy los canónigos. A ntiguam en te esas d ig 
n idades desem peñaban ciertos d es tin o s , como el de ch an 
tr e ,  m aestrescuela y o tro s; pero hoy  no tienen  m as ocu
pación que la de co brar el sueldo á fin de m es y echarse 
á dorm ir. E n tre  las plazas de cada cabildo hay cuatro  
dadas á la oposición y  las ocupan hom bres de m érito , 
pero las dem as se han  dado com etiendo tantos abusos, 
que se exalta la bilis del hom bre m as flemático. Ya dije 
en  o tra  ocasión que los cabildos los redu ciría  al núm ero 
de ocho, de cuyas plazas cu a tro  deberían  darse  por opo
sic ión , y rese rv arse  las o tras cuatro  á los párrocos m as 
v irtuosos y mas an c ian o s del obispado. Estos podrían  for
m ar el Consejo del Prelado , en cuyo Consejo se reu n iría  
el talento , la v irtu d  y la experiencia.

Creo q ue la reducción  deberia hacerse según p ro po n 
go , s in  perjud icar los in tereses creados, pues se pod rían  
su p rim ir las plazas según fueran  vacando. T am bién po
d ría  nom brarse  u n a  com isión que rev isa ra  los exp ed ien 
tes de todos los que han  sido nom brados en estos últim os 
once añ o s, en tre  los cuales hay m uchísim os s in  edad ni 
m éritos para ello.

El clero colegial y beneficial tam bién  podría su p r im ir
se , pero la reform a deberia  h ac erse , como he dicho, para 
el clero c a te d ra l. p a ra  no lastim ar los derechos ad q u i
ridos.

El clero p arroq u ia l es el que creo sum am en te  im por
tan te  y por el q ue m e intereso en alto grado. El clero p a r
ro q u ia l acoge al n iño  desde qite sale de las en trañ as  de su 
m a d re , le enseña las m áxim as c ris tian as, in te rv ien e  m as 
ó m enos en  su educación , le adv ierte  las grandes obliga
ciones que va á co n tra e r con el m atrim o n io , le consuela 
cuando  está en ferm o , le acom paña en  los últim os mo
m entos de su  vida , y  después de m uerto  lo recoge y lo 
deposita en  la tie rra , m archando  luego á consolar á la fa
m ilia.

Este os el clero que yo qu iero , por el que m e intereso, 
y  el que creo que debe estar b ien  pagado. No quiero  zán 
ganos en  las colm enas; quiero  las abejas que trabajan . El 
clero p arroqu ial es el clero abeja , y asi le hem os visto 
trab a ja r s in  cesar en  estos dos últim os años, cuando nos 
hem os visto acom etidos de la te rrib le  epidem ia. Todos los 
periódicos se han  ocupado de los servicios prestados por 
el clero parroquial, y yo puedo decir de m uchos que se han  
excedido en  el cum plim ien to  de su deber. Un cu ra  de la 
H uerta de V alencia, en  u n  pueblo de 300 vecinos , a b u r
rido  el A yuntam ien to  p ara  a rb itra r  fondos, dijo: yo no  n e
cesito fondos , ah í están  los b ienes que poseo; y efectiva
m ente consum ió sus b ienes en  tan piadoso objeto, y  dia y 
n oche estuvo á la cabecera de los enferm os. En Valencia 
un  prim o h erm ano  de mi esposa se encargó de un hosp i
tal, y él solo de dia y  de noche se consagró á la asistencia 
de los enferm os. Q ueriendo recom pensarle , con testó : yo 
no necesito m as que la satisfacción de h ab er hecho  b ien  
á la hum anidad. Esos son los curas á qu ienes se debe 
a ten d e r y recom pensar. Los dem as son unos zánganos que 
consum en  sin  trab ajar.

V ienen  en  seguida unos cuantos m illones para los 
conventos de m onjas , cuya m ayor p arte  creo que son 
inútiles. No seria yo tan  tiránico  que hab iendo  v írgenes 
del Señor que tuviesen verdadera vocación (y  creo que 
verdadera vocación no puede tenerse  hasta cum plidos 30 
a ñ o s), p ro pusiera  que se las ech ara  á la calle. Yo quiero 
que haya casa de recogim iento  para las q u e  con verdade
ra  vocación quieran  pasar alli sus dias ; pero p ara  esto no 
hay  necesidad de que haya u n  núm ero  tan  excesivo de 
co n ven tos , y por lo mismo he dicho que la m ayor parte  
son inútiles.

F orm an  otro capítulo del presupuesto  los sem inarios 
co n cilia res , y estos , no solam ente son inú tiles , sino que 
son altam ente perjud ic ia les , porque no está la in s tru c 
ción bajo la inspección del G obierno, sino de personas 
q ue en general no pueden insp irarno s confianza. Además 
no sé por qué las Córtes las asignan  cantidad a lg u n a , cu a n 
do esos establecim ientos son r ic o s , y en  el de Valencia en 
este verano  se h an  percib ido m as de 40,000 duros por 
grados y derechos de m atrícula.

El A dm inistrador de b ienes de la diócesis de V alencia, 
asociado del D irector del Sem inario  y otros m aestros , han 
com prado u nas fincas , y según  la voz g enera l, esta com 
p ra  se ha hecho con el d in ero  del Sem inario . Aq'ui tengo 
la nota de la oficina de hipotecas en que se ha tomado ra 
zón de la venta. (S. S. leyó la nota indicada). Vean las 
Córtes si h ab rá  podido hacerse de otro modo una com pra 
de esta clase , y  si los Sem inarios necesitan fondos.

Se ha hablado m ucho de d ispensas m atrim oniales. 
.Creo que deberia au to rizarse  á nuestros Obu pos para que 
con ía potestad debida diesen esas d ispensas gratuitas 
com o m anda Jesuscrito  , porque no sé qué utilidad pueda 
tra e r  á la relig ión el que las d ispensas vengan de Roma. 
Yo bien sé que á esto se opondrá la corte rom ana, 
porque aquella córte vive de la ignorancia de los católicos 
y  de las ofrendas que se la hacen , y que sirven  para 
m an te n e r su corrupción  y sus vicios. Asi es que dice un 
p roverb io , ya antiguo : Boma v e d u ta , fede perdu ta .

S e ñ o re s , á mí se m e moteja por las ideas que tengo 
respecto  del clero ; pero yo no ataco sino  sus v icios, y 
com batirlos no es com batir , ántes b ien  es defender la 
re lig ión de Jesucristo .

E n cu a n to  al Concordato , y o , s eñ o res , nunca le he 
ten ido  por ley del Estado,, porque el G obierno recibió una 
au torización  para la cual se le fijaron ciertas bases , y no 
se atuvo á e lla s , ni p resentó  la ley para que se d iscu tie
ra  y  votára en  las Córtes. No creo  por tanto  que pueda 
se rv ir  de obstáculo para  la reform a , m ucho mas cuando, 
según  se nos dijo aqui ay er por el Sr. A g u irre , no so sabe 
si sem ejan te convenio existe ó no existe.

‘ E n  vista de todo cuanto  he m anifestado , rogaría á la 
com isión que viese si po r algún m edio se puede h acer 
alguna rebaja en  el presupuesto  eclesiástico.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S , M inistro de Gracia y Jus
ticia : El Sr. Batilés con su buen celo ha hecho los m ism os 
cargos que d irig ió  ay e r el Sr. Bueno y á que ya se ha 
contestado. Respecto del excesivo núm ero  de o b isp a-  
pados , las Córtes deben tom ar en cuenta la necesidad de 
p ro ced er á la división te rrito ria l para acom odar á ella las 
dem as divisiones. Sin em bargó , no se pueden  red u c ir los 
obispados al pequeño núm ero  que q u iere  el Sr. Batllés, 
p o rqu e  las funciones de un  Obispo se ejercen personal
m en te , y en  todos los pueblos de su diócesis en  los casos 
en  que tien e  que a ten d e r al servicio  sacram ental. Por lo 
d e m a s , el G obierno tra ta  de ir m ejorando en lo posible 
este estado de cosas: no ha provisto , ni proveerá los obis
p ados de B arbastro y de Ceuta que están v acan tes ; pero 
a lgu n os  o tros h ab rá  que p ro v e e rlo s , y  el Sr. Batllés com 
p ren d erá  que h ay  necesidad de que se p rovean.

E n cuan to  al obispado de C uenca, hab iendo  m u erto  el 
Obispo, el G obierno ha p resen tado  la reform a del p re su 
puesto reba jando  los gastos del culto de aquella catedral, 
pues ya dejará de serlo. Solo tres ó cuatro  colegiatas h an  
quedado por rozones h istóricas y  o tras especiales : las de
m as se han suprim ido  ; y  el G obierno procura colocar en 
o tros destinos á los p reb en d ad os, dejando al m ism o tiem 
po de p roveer las vacantes.

P o r  lo que hace al clero parroquial, el Sr. Batllés sabe 
q u e  lo necesitam os n um eroso , porque la situación  topo
gráfica de los pueblos de E spaña asi lo exige. Cuando se 
haga el arreglo, en  ciertos obispados se d ism inu irá  el n ú 
m ero de p a rro q u ia s ; pero en otros h ab rá  que aum entarlo , 
com o en  Cádiz , A lm ería y otros varios puntos. De esto 
re su lta rá  a lguna econom ía, pero no será tanta  como se 
cree genera lm ente.

En cuanto  á los sem in ario s, el Sr. Batllés sabe que el 
G obierno  ha hecho una g ran  reform a suprim ien do  la d o 
tación de m uchos que h an  de cesar, y haciendo una rebaja 
prudencial en la de los dem as. A 52,000 rs. sale por té rm i
n o  medio la dotación de los sem inarios, y  como de hoy m as 
no se d arán  grados en ellos, no cuentan  con otro  recurso.

Las dem as observaciones que ha hecho el Sr. Batllés 
n o  corresponden  propiam en te al p resupuesto  ; y por co n 
sigu ien te  deben dejarse para cuando se tra te  solem ne y 
d e ten idam en te  de las cuestiones que suscitan .

El Sr. G A R R IA S : Siento que la única rebaja que cree 
el S r. Batllés que puede hacerse en G racia y Justic ia sea 
p arte  re lativa al clero ; pero  no lo e x trañ o , porque 
es el Sr. Batllés qu ien  la p ro po ne , y aun qu e acaba de d e
cir que no tiene an tipa tía  co n tra  el c lero , es lo cierto que 
la m ayor par te de los hab itan tes  de España le a trib u y e n  
esa prevención.S. S. ha en trad o  en com paraciones en tre  lo que se hace 
en E spaña y lo que se practica en F rancia. Yo creo que 
en  esta m ateria no  se pueden hacer com paraciones de 
esa especie, y aun  d iré  que mi opinión es que el clero 
español está mal pagado, y que deben aum en ta rse  sus do
tacionesNos ha hablado S. S. de la inutilidad de los conven
tos de m onjas y de lo perjudicial de los sem inarios. Esta 
no pasa de ser u n a  o pínion  de S. S.; yo tengo la con tra ria , 
Nos ha hablado tam bién de la co rrupción  del Concordato 
y  de la co rrupción  de Roma , y de o tras cosas que no 
son de este tugar y que nos hacen perd er el tiem po. To
do lo q u e  nos ha dicho hoy S. S. estam os cansados de o ir -  
lo en la calle y no lo apreciam os.

Después de lo que ha d icho el Sr. M inistro de Gracia 
y Justicia , seria m olestar á los Sres. D iputados el p ro lo n 
gar m as mi d iscu rso ; conclu iré  pues diciendo que no 
en cu en tro  justa n in g u n a  de las razones alegadas con tra este presupuesto  p o r 'e l  Sr. Batllés , que creo que el e le -  • 
ro  está mal dotado, que deben au m en tá rsele  sus haberes 
porque es necesario  que tanto  el culto como sus m in istros 
sé p resen ten  con el decoro q ue Ies co rresp o n d e , y que 
si hay necesidad de econom ías deben buscarse en otra 
pa ite .El Sr. B A T líL T S  : El Sr. Garrías dice que yo ne he 
m anifestado nada n u ev o : como que he tratado de d esar
raigar, abusos m uy v ie jo s , nada nuevo he podido decir. 
Harto harem os coíi que d esaparezcan  las cosas viejas á n 
tes de p roponer o tras nuevas.

La com paración que yo h e  hecho del presupuesto  del 
clero español con el de F rancia me parece oportuna por 
mas que no lo crea asi el Sr. Carrias. En cuanto  al deco
ro que se hace consistir en  la ostentación , no sé por qué 
h a de haberlo cuando carecem os de las cosas mas p rec i
sas y cuando el pobre nos pide con derecho trabajo  para 
comer. Jesucristo  al in stitu ir su  religión d iv ina , no la ro
deó de m undanos e sp lan d o res ; la planteó con la pobreza 
cam inando á p i e , en tran d o  en las g randes ciudades m on
tado en un b u r ro , y diciendo que el verdadero  tem plo 
del cristiano era su c o ra zó n , y la fe la verdadera regla de 
salud.

Por lo dem as, yo he dicho tam bién  que g ran  parle 
del clero p arroqu ial está mal dotado; pero  esto no q u iere  
decir que deba h ab er 25 parroq u ias  donde no se necesi
tan m as que dos.

El Sr. G A R R I A S : De que deba darse trabajo á los 
pobres no se deduce que se.R ayan de q ü ita r los sueldos á 
los canónigos, porque con la m ism a razó n  podrán  q u i
ta rse  á los dem ás empleados.

Declarado el pun to  suficientem ente discutido se acordó 
pasar al exám en de los capítulos.

Se leyó el p rim ero  relativo á las obligaciones eclesiás
ticas y que com prende el personal de las ca te d ra le s , co
legiatas, beneficios y parroquias* la dotación del re v e re n 
do P atriarca, la del Obispo de Ávila* y la del clero p arro 
quial de las p rovincias Vascongadas: todo lo ctial im p o r
ta la sum a de 169.184,301 rs. en  los 18 m eses que com 
pren d e el presupuesto. ,

A bierta discusión sobre éste capítulo, dijo
El Sr. G A M IN D E: Me so rp rende lo excesivo de algu

nas dotaciones de Obispos y Prelados; pero estando con
signadas en el Concordato, que bueno  ó malo es ley del 
pais, nada tengo que decir. Solamente me levanto para 
m anifestar que los sueldos asignados al clero español no 
g uardan  proporción con los señalados al clero francés. En 
F ranc ia  los Arzobispos no tienen  mas que 80,000 rs., y 
40,000 mas cuando son Cardenales. El clero parroquial 
en  España está m uy m al dotado; hay  párrocos qtie tienen  
8 ó 10,000 rs., m ien tras  otros no cobran  m as que 2,000. En 
F rancia , por el con trario , tienen  una dotación progresiva; 
los m enores de 50 años reciben .3,400 rs.: de 50 á 60 años 
3,600; de 60 á 70, 4,000; de 70 á 75, 4,400; de 75 en ade
lante, 4,800. Yo quisiera que este arreglo  se im itara en  
España.

Debo tam bién llam ar la atención  de o tra cosa; en 
F rancia  hay  32,925 cu ras párrocos, y  Con arregló  á la 
población deb erían  co rresponder á España Unos 14,000; 
s in  em bargo, tenem os 22,000, y  no sé por qué hem os de 
pagar u n  exceso tañ  grande. En Bélgica el m an ten im ien
to del culto y clero sale á 3 rs. 30 m rs. por hab itan te . En 
F rancia á 4 rs. y  en  España nos cuesta á 10 rs. 4 mrs.

Suplico pues al Sr. M inistro de G racia y Justicia que 
trate de buscar u n  m edio de eq u ilib rar las dotaciones del 
clero.

Se leyeron  por p rim era  vez y  pasaron á la com isión 
dos enm iendas al presupuesto  que se discute.

El Sr. M OYANO : M ientras losSres. D iputados que h an  
tomado p a rte e n  este debate se han d irig ido á a tacar la Ad
m in istración  económica del partido  progresista , fácilm en
te conocerá la Asamblea que y o , ind iv iduo  del partido 
m oderado , aunque al mismo tiem po de la com isión de 
p resupuestos , h e  debido guardar silencio.

Señores, estam os em peñados en u na  cuestión  d if íc il, y 
lo estam os por falta de franqueza en  la m ayoría y en ¿1 
M inisterio.

Esta cuestión lia tenido lugar , porque á estas horas, 
después de lo m ucho que se ha hablado sobre el Concor
dato , n i el M inisterio ni la m ayoría h an  declarado sí el 
tratado celebrado en  1851 en tre  S. M. Católica y el Sumo 
Pontífice es ó no ley del re in o ; porque si este Concordato 
no es ley , podrán  tener razón  los señores que se han le 
vantado á im pugnar el d ic tam en ; es decir , podrá d iscu
tirse , y si lo es no tienen  n in g u n a  , no hay discusión en  
este sen tido .

Asi, pues, lo mas lógico h u b ie ra  sido levantarse á d e 
c larar aqui si el Concordato era ó no ley del reino. Sa
biendo que lo era tendríam os hoy una  pauta á qué su je 
ta r nuestros acuerdos, y no h ab ría  la confusión que se ha 
in troducido en un  asunto  tan grave.

Yo m e levanto á sostener que el Concordato es ley del 
re ino  hoy como lo era el dia siguiente de su  publicación. 
Si hay  qu ien  im pugne esta op inión , tiene un  m edio m uy 
sencillo para  com batirla , que es el de p resen ta r una p ro 
posición por la cual se pida al Gongreso declare que el 
Concordato no es ley del reino. Hay m as, señores; en  la 
mesa se halla p resen tada una proposición , de la cual se 
in fiere que sus firm antes sienten  lo mismo que y o , esto 
es, que el Concordato es ley del reino. E n  esa proposición 
se pide que el G obierno traiga los an tecedentes relativos 
á este tratado para  ver si el M inisterio se ajustó ó n o á  las 
bases que acordaron las Corles. ¿N o prueba esto que el 
Concordato existe? S in o , ¿p a ra  que se p iden esos an tece
d en tes?

Dicen algunos señores que existe c ierta m anifestación 
que declara "roto el C oncordato, y esta no es una verdad 
absoluta. Los Sres. Diputados recuerdan  lo que aqui pasó 
con la ley de desam ortización. Hubo D iputados que cre 
y eron  que se faltaba al Concordato con esa le y , entonces 
p royecto ; pero hubo muchos , y en tre  otros el Gobierno, 
que sostuvieron siem pre que lo que se proponía estaba 
den tro  del Concordato. En Roma debió creerse que aque
lla disposición no estaba den tro  del C oncordato , y sin 
duda por esto, creyendo Su Santidad que el Concordato 
estaba roto en la parte relativa á los bienes del clero, pudo 
decir: «Por m i parte está roto tam bién el com prom iso 
que contraje, declarando válidas las ventas que an te rio r
m ente se habían  hecho de los bienes nacionales.» Es de
c i r , que á lo sum o podría c reerse  por algunos , y en  su 
caso, roto en la parte  rela tiva á las ventas; pero en todo 
lo dem as subsistente , como lo p rueba , el que según mis 
n o tic ias , asi el G obierno como la Cám ara eclesiástica , y 
cuantos in terv ienen  en  estos negocios, todos los resuelven  
d en tro  del Concordato y sujetándose á é l: el mismo señ or 
Gam inde, que no debe ser sospechoso á los progresistas, le 
acaba de reconocer como ley.

Si pues existe el Concordato, lo que hay  querver hoy 
es si lo que pide el G obierno y lo que la com isión propo
ne al Congreso que apruebe está d en tro  del Concordato.

S eñores, todo lo relativo  al alto c le ro , arzobispados, 
o b ispados, catedrales, colegiatas , d ig n id ad es, p rebendas 
canongías; beneficios, su  núm ero  , su dotación , todo está 
concordado, por consigu iente nosotros no podemos hoy 
h ac e r o tra  cosa que aprobarlo.

Respecto á la s  observaciones q ue , re la tivas al clero 
parroquial, ha hecho el Sr. G am inde, no p ru eb an  o tra cosa 
sino que en  esta parte h ay  necesidad de u n  arreglo, cuya 
necesidad ha reconocido  la m ism a Santa Sede , como se 
d espren de del m ism o Concordato.

Asi pues concluyo m anifestando  que el Concordato es 
ley del r e in o ; que todos los objetos que com prende este 
capitulo son otros tantos puntos concordados, y  nada po
dem os hacer nosotros sin  ap ro b ar lo propuesto hasta q ue 
el G obierno haya tratado  con Roma y alterado  , si lo cree 
c o n v e n ien te , lo que está establecido.

El Sr. G AHZINDE: El Sr. Moyano h a in cu rrid o  en 
una co n trad icc ió n , porque ha p rincip iado  por decir que 
el partido  progresista da por roto el Concordato , y  en se
guida dice que yo he reconocido la ex istencia de ese tra 
tado. Sobre esta m ateria h e  sido todo lo explícito  y tam 
b ién  todo lo oscuro que ella requería . He dicho que el 
Concordato , b ien  ó mal hecho , parece ser u na  le y , pero 
yo no m e reconozco con suficientes conocim ientos para 
decid ir u n a  cuestión  tan  grave.

Yo no he d icho  que el núm ero  de Obispos y Arzobis
pos sea excesivo; lo que h e  dicho es que siendo la dota
ción del clero francés m ucho mas baja que la del nuestro , 
y siendo aquella resultado del Concordato celebrado por 
Napoleón , no sé por qué nosotros hemos sido tan p ród i
gos en una cuestión  como esta.

Yo l>e dicho que en España sobran ocho m il y tantos 
párrocos , pero  tam bién he añadido que el partido  p ro 
gresista está obligado á dotar al clero parroqu ial m ejor 
de lo que está en  el dia.

Debo decir por fin que en los presupuestos echo de 
m enos So que ya dije al Sr. M inistro de la G uerra el o tio  
dia. En toda aglom eración de personas hay siem pre bajas 
natu ra les ó acciden tales; en  los presupuestos franceses, 
por ejem plo, al tra ta rse  del clero parroquial, he visto que 
se deducen por bajas natu ra les 3}'¿ por 100, y aqui no se 
hace deducción n inguna; v  aunque no dudo que el so b ran 
te , si le hub ie re  , quedará á beneficio del T eso ro , yo creo 
que los presupuestos deben estar hechos con m ucha for
malidad.

El Sr. G O M E Z  D E  L A S E R N A :  Habrá observado el 
Congreso que el Sr. M oyano , en  su d iscu rso , ha aludido 
á la Cámara eclesiástica , y ha dicho que creia  que con
sideraba el Concordato como ley vigente del reino. P a re 
cería ra ro  que habiendo aqui algunos ind ividuos de esa 
Cámara no tom ara alguno la palabra ; yo lo he hecho para 
dec ir cómo en tendem os esta cuestión. En el Concordato 
vemos dos cosas: prim ero, el convenio de am bas potesta
des; segunda, el carácter de u na ley del re ino . Como ley 
del re in o , la Cámara no hace mas que ajustarse á lo que 
el Concordato determ ina ; este es el derecho vigente hoy. 
Como co n ven io , en  su caso, podrá estar sujeto á o tras 
condiciones.No en tra ré  yo en la cuestión de si ha habido ó no ro 
tu ra  por u na de las partes , porque esa cuestión  no es 
convenien te tra ta rle  aqui indicentalm ente , cuando puede 
ser tan  grave en sus consecuencias. Yo me lim itaré á d e
c ir ahora que si h ay  algo en el Concordato que aten te  á 
los derechos mas ó rn en os inm ediatos de la soberaía tem 
poral , no puede ser considerado como vigente ; y en lo 
que no concierne al G obierno tem poral sino  que requ iere  
la concordia de las dos po testad es, en  concepto m ió , las

reformas que se hagan deben hacerse por ambas potestades.
El Sr. B U E N O : Como ha d icho m uy b ien  el Sr. Mo

yano , creo que todo lo que se ha hablado aqui del C on 
cordato p roviene de que en  el G obierno no ha habido 
la resolución b astan te  para d eclarar si es ó no ley del 
re ino  ese tratado ; y esta resolución que era ayer necesa
r i a ,  hoy es indispensable después que el Sr. A guirre d ñ  
jo  ayer que no sabia si el Concordato era  ó no ley del 
reinó.

El Sr. Moyano nos h a dicho que en su  opinión existe 
el Concordato y que no está roto m as que en u n a  de sus 
partes; y yo voy á probar que el m ism o Sr. Moyano ha re 
conocido im plícitam ente que no existe el Conéordato. Dos 
altas partes con tra tan tes hubo  en  ese C oncordato , Roma 
y  España;

Cada una de estas p artes R ivieron exigencias: ¿Cuál 
fue la d e Roma? Lá designación del núm ero  de diócesis y 
la dotación de esas m ism as diócesis en  todo lo re la tivo  al 
persóifal. ¿Cuáles fueron  las exigencias de España? La 
mas im portan te  fúe él reconocim iento  ó validez de las 
ventas que se h ab ían  hecho. ¿Qué ha sticedido según el 
señor Moyano? Que Boma ha dicho: «Prescindo del com 
promiso que con traje por ese Concordato, y hoy no reco
nozco la validez de las ventas hechas.» Pues bien, señores; 
como esta era la base para la España de ese tratado, una 
vez que se desconoce el comprom iso que en  este pun to  se 
contrajo* el Concordato ha dejado de ex istir por la teoría 
del Sr. Moyand.

El Sr. A G U IR R E : Aquí se h a suscitado u n a  cuestión  
que no es del presupuesto, y efi la cual se h a querido 
p rovocar u na  declararacion que no  puede hacerse hoy 
qite no piiede h acer n in g ú n  Diputado particu la r, ó au n 
que la haga no tiene tuerza. A yer dije yo que nadie h a 
bía dicho si era ó no ley del re ino  el Concordato. Yo, se
ñores, tengo mi opinión particu la r en este pun to , y no 
tengo obligación de decirla aqui, si no quiero, cuando no 
se tra ta  de eso. Yo no hé oido al Sr. Moyano; pero se m e 
h a  dicho que este señor hab ía m anifestado, que en  cu an 
to á los bienes de las iglesias, el Concordato estaba roto...

El Sr. M O Y A N O : Lo que yo he dicho ha sido todo lo 
con trario . Yo he dicho que en su caso , con lo cual no he 
sentado n in g u n a  absoluta, lom ando acta de una m anifes
tación de Su Santidad pudiera decirse que en  la parte re 
lativa á los bienes podía no ex is tir el Concordato.

El Sr* A G U IR R E : Yo creia que se habia dicho que en 
el caso de haberse roto el Concordato sería  en  lo p ertene
ciente á los bienes de las iglesias. El Sr. Moyano recordará 
b ien  que el G obierno , de que yo form é parte, declaró que 
el Concordato era ley del re ino , y si en  aquella situación 
lo era, aquella situación no es esta. Dije m as , que el Go
b ierno  podia in te n ta r  la desam ortización d en tro  del Con
cordato, porque solo se variaba la forma de la subasta. Des
pués ha ocurrido lo que todo el m undo sabe, y si se q uiere 
que se diga si el Concordato es ó no ley del re ino , puede 
provocarse d irectam ente la cuestión  y las Córtes la reso l
verán . T ratándose hoy de la dotación del culto y clero, las 
Córtes pueden fijar las m ism as dotaciones del Concordato, 
sin resolver aquella cuestión.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S  , M inistro de Gracia y Justi
cia : El G obierno debe declarar que las dotaciones que se 
fijan en  el presupuesto  no las ha propuesto solo porque 
esten en el Concordato, sino porque las considera justas, 
aunque reconoce que no lo son tanto respecto del clero 
parroquial, porque el Gobierno, asi como los Sres. D iputa
dos que h an  tomado parte en  este d eb a te , cree que esas 
dotaciones deben ser mas decoro sas, pero esto no podrá 
ten e r lugar hasta que se verifique el arreglo del clero.

El Sr. L A B R A D O R  : Dos palabras voy á decir al Con
greso movido por algunas del Sr. Moyano. Yo debo recor
dar á S. S. algunas conversaciones que pasaron en  la co
m isión de presupuestos. E n esa comisión se nos dijo que 
las econom ías in troducidas por el Sr. M inistro de Gracia 
y Justicia en este ra m o , llegaban nada m énos que á la c i
fra de ocho m illones de re a le s , y esta fue una de las razo
nes que nos movieron á d a r n uestra  aprobación ál p resu
puesto.

La cuestión que hoy debe ocupar á Ía Cámara no es la 
que aquí se ha suscitado acerca de la existencia ó no exis
tencia del Concordato ; esa cuestión no debe tratarse inci
dentalm ente . Hoy debemos ocuparnos ú n icam en te del 
p resupuesto del clero , y  si alguna im pugnación pud ie
ra  m erecer este capítulo, sería por la escasa dotación que 
tienen  algunos cu ras párrocos, á quienes después de una 
larga ca rre ra  se les señala 2,000 rs  , cantidad q ue  quizá no 
se da al serv idor m as in ferio r del Estado. Pero como ya ha 
m anifestado el Sr. Ministro que esta reform a no podrá ha
cerse hasta que se verifique el arreglo del clero parro 
q u ia l , no quiero molestar mas á las C órtes; pero án tes de 
conclu ir debo hacer una  indicación  al Sr. M inistro de 
Gracia y Justicia relativa á la necesidad]que hay  de p re
sen ta r m em orias referen tes al clero para que las Córtes 
puedan conocer m ejor las reform as que deben  hacerse en 
ese ramo.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S , M inistro de G racia y 
Justicia : El G obierno ha pasado una circular á los p rela
dos diocesanos para que rem itan  noticias de. todo el clero 
esp añ o l, no solo del com prendido en  el presupuesto , sino  
de la parte del clero que vive de capellanías ó del patrim o
nio p articu la r, y cuando haya reunido  esas noticias, v en 
d rán  aquí las m em orias que apetece S. S.

Ya que estoy en el usó de la palabra d iré  al Sr. Ga
m inde que el G obierno no ha deducido en este p resupues
to las hojas naturales y  accidentales que puedan o cu rrir en 
el p e rso n a l, porque le ha parecido que eso es mas propio 
de las cuentas que no del presupuesto. Puede , estar S. S. 
seguro que en el Tesoro se en con tra rá  lo que no se haya 
gastado, porque no se paga m as que al que sirve al Estado.,

El Sr. G A M I N D E  : Yo no he dudado nunca de la m o
ralidad del actual Gobierno, y no he reclam ado mas que 
una cosa que se encuentra en otros presupuestos.

Declarado el punto suficien tem ente discutido, se ap ro 
bó el capitulo I.°.

Se leyó el 2.° por el que se ped ían  58.180,773 rs. para 
los gastos de año y medio del m aterial del culto catedral 
co leg ia l, parroqu ial para los sem inarios conciliares.

A este cap itu ló se  presen tó  una enm ienda de los seño
res Yañez R ivadeneira , G astón, Jaén (D. T om as), Osorio 
Pardo y o tros, p id iendo que en vez de los 70,000 rs. que 
se consignan  para el culto de la catedral de L u g o , se se
ñalen  90,000, en atención al servicio excepcional de aq u e
lla catedral.

El Sr. O S O R IO  P A R D O  : D iré cu atro  palabras en apo
yo de esta enm ienda . La catedral de Lugo goza de la sin 
g ular prerogativa de tener m anifiesto dia y  noche el S an
tísimo cuerpo de nuestro  Señor Jesu c ris to ; p rerogativa que 
orig ina m ayores gasto sq ue  á las dem as ca tedrales, y por 
lo mism o deseo yo se haga una excepción en  favor de ella.

El Sr. r o d a : La enm ienda que acaba de apoyar el 
Sr. Osorio es aceptable. La comisión».Teniendo presen te el 
clam or que se levanta aqui todos los dias pidiendo econo
mías , econom ías de que se prescinde cuando se trata de 
atenciones de localidad; ha com isión, rep ito , no ha que-* 
rido  proponer aum ento n inguno  en este ni en otros a r 
tículos, y se ha lim itado á ap robar lo que proponía el Go
b ierno. La com isión cree ju sta  la enm ienda; p ero  no toma 
sobre sí la responsabilidad de dec ir á la Asamblea que la 
acepte ó no.

Consultado el C ongreso , acordó no tom arla en consi
deración.

E ntrándose en  la discusión del capítulo, dijo
El Sr. G O D X N EZ  D E  P A Z : Voy á im pugnar el art. 5.° 

de ese capítu lo , por el que se piden 4.072,500 rs. para los 
sem inarios conciliares , cantidad que me parece en ex tre
mo excesiva; porque estos establecím ienios se sostienen y 
cu b ren  todas sus atenciones con las pensiones de sus 
alum nos. La m ayor parte de estos sem inarios han  tenido 
60 ó 70 alum nos, y  pagando cada pensionista 5 ó 6 rs. 
diarios, com prenderán  bien  las Córtes que se pueden sos
ten e r sin  necesidad de una sum a tan crecida como la que 
aqui se presupone. Tanto es asi, señores ,’cuanto  que hoy 
se ha quitado á esos establecim ientos la segunda enseñan
za , y toda la que dan está lim itada á ios cuatro  prim eros 
años de teología. P ara es i enseñanza no se necesitan ta n 
tos catedráticos, y  como á estos les dan una asignación tan 
m ezquina como la de 1,000 ó 1,590 rs., no m e parece se e x 
trañará  que yo asegure que con 20 ó_-25,000 rs. estarían  
cubiertas las atenciones de esos sem inarios, y por lo tanto 
que el presupuesto de esos establecim ientos podría re d u 
cirse á una mitad.

Debo llam ar la atención del Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia acerca de la falta de observancia de uno de los 
artículos del decreto de 29 de Setiem bre ú lt m o ,p o r  el 
cual se p rohíbe á los sem inarios conciliares poder d ar á 
los alum nos la segunda enseñanza. Sin em bargo de esta 
disposición tan te rm in a n te , hoy en  casi todos los sem i
narios  hay cátedras de segunda enseñanza , con el ca rác
ter de enseñanza privada , y el G obierno no debe con sen 
tir  que asi se desobedezcan sus m andatos.

El Sr. F U E N T E  A N D R É S  , M inistro de Gracia y Ju s 
ticia : Debo decir al Sr. Godinez q ue por la reform a bas
tante  radical que llevó á los sem inarios conciliares el de
creto do 19 de Setiem bre , se ha reducido considerab le
m ente el núm ero de alum nos de los sem inarios, y que por 
esta razón las pensiones de los sem inaristas no pueden 
proveer mas que á los gastos que los mismos ocasionan.

S. S. se ha quejado de que no se observa el decreto de 
S etiem bre en algunos sem inarios, y no contestaré en este 
p articu la r á S. S. otra cósa, sino que habiendo tenido n o 
ticia la A u to rid ad , de que en  cierta diócesis estaban 
abiertas las cátedras de segunda en señanza , ha llegado el 
caso de que con m ano poderosa haya ido la A utoridad á 
ese sem in ario , haya cerrado las cátedras y puesto á la 
p uerta  del establecim iento á los alum nos. Tal vez se 
haya excedido un poco esa A utoridad , porejue pudo h a l
te rio  por medios mas suaves; pero el G obierno la ha dÍ6* 
culpado al saber que la A utoridad eclesiástica habia dado

lugar con u na falta g ran d e á esta mas pequeña. S í los se
ñores Diputados tiene noticia de que en  algún sem in aria  
se falta á lo prevenido  por el G obierno, dígánlo, y  verán  
como este se sabe hacer obedecer.

S in mas d iscusión fué aprobado el capítulo 2.°
Se hizo prim era lectura de u n a  enm ienda de los se

ñores Poyan y otros al capítulo 5.°, pid iendo que se n ie
gue la cantidad presupuestada para el T rib u n a l co rrec
cional de la co rte , po r hab er sido creado por u n  p o d er 
incom petente.

Sin discusión fueron aprobados los capítulos 3.° y 4.°, 
y  leido el 5.° dijo

El Sr. O R E N S E : Señores , digo ahora lo mismo qüe en 
el presupuesto de la G uerra , y es que creo que el perso
nal debia v en ir den tro  del m ism o artícu lo  que se discute. 
Adm itida mi idea de que establecido el Consejo de Estado 
deben suprim irse todas las Jun tas  consu ltivas, yo creo 
que deberán  suprim irse  los T ribunales y oficinas de que 
nos ocupamos, los cuales im portan  setecientos y  tantos mil 
reales. Si el c le ro , según h a dispuesto el G ob ie rn o , ha 
de ser pagado por las oficinas de H acienda , ¿p a ra  qué es 
la ordenación de pagos? En el sistem a antiguo lo com 
p re n d ía , pero ahora" no.

No concibo por qué á los curas y  al culto no se les ha 
de pagar en los m ism os pueblos; de esta m an era  se evi
ta rían  giros y contragiros , y  los pagos se h arían  con mas 
oportunidad. Desearía que el G obierno se s irv ie ra  contes
tarm e á estas indicaciones.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S , M inistro de Gracia y Jus
ticia: En cuanto  á la observación hecha por S. S. en  que 
se pague en  los pueblos el culto y  clero , esa seria una 
m edida que com prendiese á todos los M inisterios, la cual 
tiene siís inconvenien tes. S. S. sabe qite h a  habido u n a  
época en que el clero cobró en los pueblos; y  sucedió m as 
de u n a  ¡vez , que yendo el aprem iador de contribuciones, 
y no estando hechas estas , el A yuntam iento  le pedia al 
cu ra  el recibo de habérselo pagado , y luego el cura tenia 
mil inconvenientes para que se hiciera efectivo el pago.

En el M inisterio de G racia y Justicia hay u n  D irector 
general de contabilidad ; y  previendo el G obierno que en 
¡o sucesivo debe ser m as sencilla la del clero por las m e
didas que se han  adoptado , ha suprim ido  la D irección de 
contabilidad y la ha dejado reducida á una pequeña O r
denación de pagos que cuesta m én o s , la cual es preciso 
conservar , pues está pendien te  el arreglo  de g randes 
cuentas con el clero.

La Cám ara del Real patronato es u n  consejo m uy im
p ortan te  para el G obierno. El T rib u na l de las ó rdenes, en 
lo que sea de consejo , será  su p rim id o ; en lo dem as será  
preciso el conservarle. Celebraré que S. S. quede satisfe
cho con estas explicaciones.

Sin mas discusión fué aprobado el capítu lo  5.°
El Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende esta discusión.
Se hizo prim era lectura y pasó á la com isión u n a  e n 

mienda del Sr. Alfonso y o tro s , p ara  que se suprim a el 
esceso de dotación qué d isfru tasen los P residentes de Sala 
sobre la de los sim ples Magistrados.

Se leyó y anunció  que se im p rim iría  el voto p articu la r 
del Sr. B ayarri sobre la redención  de censos.

Se m andó pasar á la com isión que en tien d e  en  el 
asunto una solicitud del A yuntam ien to  de Sevilla , p ara  
que se conserve la casa de m oneda establecida en  aquella 
ciudad. A la comisión de Aranceles u n a  exposición de v a
rios m ineros del d istrito  de Cartagena , pidiendo que se 
desapruebe el aum ento  hecho en  la exportación de plo
mos. A la que en tiénde en  el asunto  , u na solicitud del 
A yuntam iento  de Castellón de la Plana para q ue todos 
con tribuyan  á la carga de alojamientos. A la de bases de 
D iputaciones y A yuntam ientos u n a  exposición de la Di
putación provincial de Lérida. A la d e  presupuestos una 
solicitud del A ynntam iento de Cádiz para  que en la im po
sición de arb itrio s  m unicipales no  se §dopte un  tipo ge
neral para toda España ; y á la que en tiende en  el asunto  
una exposición de la D iputación provincial de Oviedo, 
para que se declare á aquella provincia exenta de con tri
b u ir  á la línea del ferro-carril de Langreo.

El Sr. P R E S I D E N T E  : O rden del dia para m añana: 
Después de sortear la comisión que ha de pasar á felicitar 
á S. M. con motivo de los dias de la P rincesa de A stu
rias , co n tin u ará  la d iscusión de los asuntos pendientes. Se 
levanta la sesión.

E ran  las seis y cuarto.
NOTA. El presente Extracto  quedó term inado por p a r

te de la Redacción á las nueve y cuarto , y  po r la  ̂de la im 
prenta  establecida en el Palacio del Congreso a las once, 
desde cuya hora estuvo su  últim a galerada á disposición 
de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para  los periódicos la in se r
ción del Extracto oficial; pero  el que volun tariam en te le 
quiera recib ir de la im pren ta  á que se refiere la nota a n 
te rio r, deberá publicarlo tal como ella lo d é , sin  a lte ra 
ción de n inguna especie , por ser el único texto de que 
responde la Redacción encargada de confeccionarlo ..

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictámen de la comisión sobre la proposición de ley del 
Sr. Figuerola para la abolición de ia tasa del inferes 
del dinero.

La com isión nom b rada  para ex am in a r la proposi
ción de ley p resen tad a  po r el Sr. F iguerola para  la ab o 
lición de la tasa del in te ré s  del d in ero , lo ha verifica
do con la d e tención  que ^requiere el asu n to  , no  tan to  
por la n a tu ra leza  del p rin c ip io  incu estion ab le  en q ue 
se fu n da , com o por el de aplicación  q ue  al Legislador 
está encom endado. El conocim iento  de la Verdad in 
dep en d ien te  del d é la  opo rtun id ad  de trad u c irla  en  fó r
m ulas legales, así como el de los e rro res  ó p reocupacio 
nes q u e  p ud ie ran  se rv ir de obstácu lo  á su  ap licación , 
han  sido objeto  de las deliberaciones de la com isión, 
que estud iando  esta m ateria  bajo todos sus aspectos y  a 
resu ltas de ello, p resen ta  á la aprobación  de las Córtes 
un  voto afirm ativo .

El perfeccionam iento  de las ideas económ icas ha 
generalizado nociones exactas sobre la m ercancía d in e 
ro , cu y a  u tilidad  in tr ín seca  va u n ida  al servicio  q ue  
p resta  de ser el té rm in o  de com paración  de todas las 
dem ás. C óm prase el d in ero , y véndese al par de los m is
mos géneros ó servicios q ue  c o m p a ra ; y p o r la d ifu 
sión un iversa l de su co n o c im ie n to , búsquese con afan  
su propiedad  cual expresión  co n cre ta  de todos los m e
dios de existencia q u e  apetecem os.C om o p ro pied ad  q ue 
solo puede ser lim itada por ‘el legislador en beneficio 
social, como m edio rep rod u ctivo  de r iq u e z a , com o ca
pita l : en  fin, es in d ud ab le  q ue nad ie puede in te rv e 
n ir  sin p lena sub versió n  de todos los p rincip ios de de
recho  en  la fijación ó tasación del p rec io  por el cual la 
propiedad del d in ero  será  a lqu ilada, facilitado su  uso, y 
puesta al a lcance de los q ue  no h an  logrado c o n stitu ir
la todavía. Si pues el d in ero  no  es mas que  u n a  fo r
ma del cap ita l, y esté en  b ienes m uebles ó inm uebles, 
en  productos* p rim eras  m aterias, provisiones ó m eca
nism os; fina lm en te , hasta  en ap titu d  y destreza especia
les , vése re trib u id o  sin  tasa a lguna, som etido ú n icam en 
te á la ley com ún de la o ferta ó ei pedido; n o  cabe h u 
m anam en te p o n er valla á la libre co n tra tac ió n  del d i
nero , que será alqu ilado  como u n a  casa, u n a  h ac ienda 
ó un p ro du cto  cua lqu ie ra  en  especie.

Y es tan  ev iden te  que  no h ay  poder h u m a n o  para 
h acer posible la tasa en  el p recio  del d in e r o , q ue  la 
ex p erien cia  de los siglas lo dem uestra . En la d iv ers i
dad de los tiem pos hay  d iversidad  de ta s a s , q ue  no 
pueden ser causa del a lqu ile r del d in ero  , s ino  efecto 
que el legislador ha tom ado de su  época , y ha querido  
sea expresión  co n stan te  é in m u tab le  de lo q u e  po r su 
n atu ra leza es variab le en  cada m om ento  y  Gomaréa , y 
para cada co n tra to . No es pues la tasa del 3 ó el 6 
por 100 u n  n úm ero  cabalístico q ue en c ie rre  en sí el 
lím ite de la bondad  ó inm oralidad  de u n  c o n tra to , sino  
en cu anto  el legislador la haya fijado hposteriori\ m as es 
v h to  que la d iversidad de m áxim un en el uso de 
esta p ro p ied ad , o rdenado  p o r ta s  legislaciones, p ru eb a 
que no hay  razón fundam en tal para d e te rm in a rlo . Así 
es la verdad , y la p reocupación  , p o r favorecer coii 
este m edio á los que buscan en  a rre n d am ien to  cap ita
les que no pueden  co m p rar , ha sido u n  obstácu lo  
puesto á su adquisición , vejando in ú tilm en te  á en tra m 
bas p artes co n tra ta n tes .

Han cesado por fo rtu n a  las causas q ue  la an tig ü e
dad y lá edad m edia v ieron  acu m uladas para ex h a
lar ainargas quejas y d ic ta r v io len tas é inconsideradas 
disposiciones sobre el precio del n um erario .

El n in g ú n  respeto á todas las form as de trabajo  no 
p erm itie ro n  allegar capitales* q ue  au m en tan d o  incesan
tem en te  ab aratasen  su  a lq u i l e r , h asta  q ue  los ra«da®

íes de o ro  y p lata  de la America; efe los q ue  fuim os 
lead eres , facilitaron  su  exp resión  m onetaria . Tampoco» 
se im pone á una raza p ro scrip ta  la p ro h ib ic ió n  de ad 
q u ir ir  t i e r r a s , n i p rac tica r p rofesión  ú oficio alguno,, 
viéndose sus  in d iv idu o s em pujados por ex trañ as  c o te -  
causas á se r m ercaderes de dinero*. Todas esta3 s o n  
condiciones de ex istencia de tiem pos q n e  p asaro n , y  
q ue si e3 necesario  ten e rlas  en cu en ta  p ara  jussgár cote 
acierto  sucesos h is tó rico s , para  nad a  in fluy en  e n  el m o
do de ser ac tu a l. No es m enos im p o rta n te  Consignar (pie* 
la in te rp re tac ió n  estric ta  dada p o r algunos teólogos a í 
consejo evangélico  de d a r en m ú tu o , sio  esp era r n ad a  
por ello, fué m uy  luego m o d ific ad a , p o rqu e  un  p rec ep 
to de ca ridad  no  envolvía u n  p recep to  de ju stic ia .

Así es q u e  se p erm itió  el in te rés  cu an d o  hubiese 
lucro  cesan te  ó daño em e rg e n te ; y  com o no es esta 
u na ex cep ció n , s ino  u n a  regla g e n e ra l, de aq u í el 
q ue  por u na  deviación p ru d e n te  y  b ien  ca lcu lada , Sé 
resp etan  la p rop iedad  de la Cosa para su  d u e ñ o , e l 
precio  del servicio  p res ta d o  á q u ien  se privó p o r u n  
tiem po de la posesión, el p recio  del peligro de in so lven
c ia , y  el p recio  del tiem po tra scu rrid o  s in  lu c r a r , q ité  
son consecuencia de la p ropiedad  prim itiva.

La ficción legal es ya in sosten ib le  en  n u estro s  d ias, 
y su co n tin u ac ión  solo es funesta  para  los q u e  se veii 
obligados á ped ir prestado  , pues los m edios con q ue 
se elude la ley todos son  en  su  co n tra . El m as cono
cido es el q ue  dejando  in flexible la ta s a ,  co n v ie rte  
en  m ovible el 100  (tomado com o u n idad  del cap ita l), 
dándose en efectivo 30 ó 40 , y  reconociendo  1 00  có
mo debidos. A rtificio es este p ú b lico , com o usado por 
los G obiernos de todos los p a ís e s , y  n in g u n o  ha d e ja 
do de su c u m b ir á la necesidad que les conducía  á p e
d ir  p restado  , g uard an do  apariencias q ue hoy en  d ia  á 
nad ie sed ucen . E n la ac tu alid ad  el G obierno español 
loma á p réstam o á m as del tipo  legal, s in  q u e  cause 
ex trañ eza  sem ejan te  co n du cta  , pero ap arec iend o  m ons
truo sa la co n trad icc ió n  de q ue  los tr ib u n a les  c o n d e n a -  
rian  á la redu cc ió n  del in te rés  al p a rtic u la r  q ue con
tra ta  con el G obierno. La co m is ió n , atend iendo  k los  
datos h is tó r ic o s , á las verdades cien tíficas , á los h e*  
clios de ac tualidad , s e h a  decid ido  á in tro d u c ir  en  la le
gislación el p rincip io  fecundo  de la libe rtad  en las t r a n 
sacciones sobre el d in ero  , com o p ara  todos los a lq u i
leres de las cosas. El Código de co m erc io , pub licado  
en  u n a  época tan  significativa p ara  E spaña com o es el 
año  1 8 2 9 , p rev io  esta reform a, no poniendo  lím ite á los 
descuentos de los d ocum entos de c r é d i to , y  fijó el 6 
por 4 00 provisionalmente (a r t . 399*) y c m  arrégio & 
las vicisitudes de las causas que influyen en el valor rela
tivo de la moneda. El Código penal fca b o rrad o  del 
catálogo de los delitos á la u s u r a , y con m ucho  ac ie rto  
ha fijado el v erdadero  delito  de defraudación com etido 
por los q ue  estim ulando  las pasiones de u n  m en o r 
(art. 4 5 8 ) ,  le hacen  o to rg ar obligaciones en  perju icio  
suy o .

Los ilustrados redacto res  del p royecto  del Código 
civil tam bién  cam biaban  de u n  m odo sensib le  ía legis
lación v ig en te , au n q u e  no se a trev ían  á p ro clam ar u n  
p rin c ip io  in c u e s tio n a b le , pues co n stitu y en d o  fieles 
guardadores  de la p ro p ied ad , la lim itaban  sin  v en ta ja  
alguna en u na  de sus m anifestaciones m as esenciales. 
Justo  es d ec ir, sin  em bargo , q u e  son  tom ados de d icho 
proyecto  del Código varios de los a rtícu lo s  q ue con
d ucen  á la ap licación  del p royecto  q ue la com isión so
m ete á la sab iduría  d e  las C órtes.

PROYECTO DE LEY.
A rtículo  1 .° Q ueda abolida toda tasa  sob re  el in 

terés del cap ita l en  num erario  dado en  préstam o.
A rt. Podrá p actarse  co n v enc ío na lm en te  in te 

rés  en  el sim ple p ré s ta m o ; pero este pac to  será  n u lo  
si no consta por escrito .

A rt. 3.° Se rep u ta  in te ré s  toda prestación  p ac ta 
da á favor de u n  ac reed or. * v

A rt. 4 /  Lo d ispuesto  en  los dos artícu lo s  a n te 
riores es aplicable á todo p réstam o  de cosa p u n g ib le , 
cuyo  in te ré s  consista en  u n  au m en to  de la m ism a e s 
pecie q ue  ha de d evolverse .

A rt. 5 /  El año civil es la u n idad  de tiem po  p ara
el cálculo  del in te ré s  del cap ita l.

A rt. 6.° El recibo del cap ita l dado por el acreedor 
sin  re se rv arse  el derecho  á los in tereses  estipulados^ 
ex ting u e la obligación del deu do r respecto  de ellos.

A rt. 7 .# D uran te  ei té rm in o  del co n tra to , los in 
tereses vencidos y no pagados nó pueden  devengar in 
tereses. T rascu rrid o  el p lazo, los liquidados y  no sa*  
tisfeehos p o d rán  cap ita lizarse y es tip u la r de n uevo  ré ^  
ditos sobre el au m en to  del cap ita l con  sujeción  á lo dis
puesto  en el a rt. 2 .a

A rt. 8.° Al p rin c ip io  de cada año fijarán  los tr ib ii-  
nales sup erio res  en  su  respectivo  te rr ito r io  el in te ré s  
legal , q ue sin  es ta r pactado debe ab onarse por el d eu 
dor legítim am ente constitu id o  en  m ora y en  los dem ás 
casos d eterm inados p o r la ley.

M ientras no  se fija este in te ré s , se co n sid e ra rá  
como legal el de 6 por 10 Ó al año. \

A rt. 9." El réd ito  del p réstam o  con p ren d a  ó h ipo^ 
leca , cu a lq u ie ra  que sea su  form a , no p o d rá  ex ced er 
en  n in g ú n  caso del in te ré s  legal.

A rt. 4 0. Cuando h ub ie re  lesión en o rm e en el r é 
d ito  convenido  , p uede ped ir e l d eu d o r q ue á v o lu f ir  
tad del a c re e d o r , ó se resc inda el co n tra to , ó se re d u z 
ca el in te ré s  pactado  á lo q ue fu ere  ju s to , seg ún  el 
p rec io  co rr ie n te  en  el m ercado al tiem po de con trae rse  
la ob ligación .

A rt. 11 . Q uedan  derogadas todas las disposiciones 
an te rio re s  c o n tra ria s  á la p resen te  ley .

Palacio de las Córtes 15 de D iciem bre de 4 8 55 .= *  
M. Sánchez S ilv a .= G . López de Mo’lin e d o .^ J o sé  G ar
cía Jove. «=*Nicolás M. E c h e v e rr ía .^ P a b lo  Avecilla,-'*» 
L aureano F ig u e ro la , sec re tario .

P A R T E  NO O F IC IA L.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en e sta , la siguiente;;

Al contestarse en la G a c e t a  de ay er ál suelto d e  E l 
Diario Español, relativo á ías negociaciones uúim áda$.pqr 
el Ministro de Hacienda , se om itió por olvido ind icar q u e  
tanto  las casas respetables de París, como el Banco EspáV 
ñol de San F e rn a n d o , h an  recibido en g aran tía  d e  sus 
respectivos contratos títu los del 3 por 100 á los ventaje* 
sos tipos de 30 y 28 po r 100 respectivam ente, en  vez del 

" de 25 á que hasta el aia habinn sido entregados.

Despachos telegráficos.
De los despachos recibidos en  el M inisterio de la 

bernacion y en  el de la G uerra hasta las doce de la lióche 
del m ár tes 18 de D iciem bre, aparece que siguen dlsfrd* 
tando de completa tranquilidad las p ro v inc ias  VaSéóhga? 
das, N av arra , Valladolid, B urgos, C iudad-R eal, Córdoba, 
Sevilla , Valencia , Cádiz y Zaragoza. ..

Lúnes 17 de D iciem bre de 1855.— El Cónsul de L iver
pool al D irector de U ltram ar.—Ha llegado ei Gü m M'. trae  
noticias de la Habana que alóártzan hasta el $ 8 ;  no  h a b ía  novedad.

El Vice-Cónsul de Southam pton en  igual fecha parU * 
cipa que Rabian llegado los vapores de las Á htiltas? a léan*  
zan sus noticias de Puerto-R ico  hasta el 30 ; la IranquíH** 
dad pública co n tinuaba sin alteración.



MADRID —Las músicas de la guarnición de Madrid 
darán hoy á ías ocho de la noche una serenata en la plaza 
de Palacio. [Epoca).

 Ayer á la una se reunió la comisión de Constitución.
Leida toda ella, se preguntará á las Cortes si está conforme 
con lo acordado, y de seguida se llevará á la aceptación de 
S. M. la Reina. [Id.)

—La Diputación provincial de Barcelona ha dirigido á 
jas Cortes la siguiente felicitación:

«La Diputación provincial de Barcelona felicita con 
toda efusión al Congreso nacional por el memorable re
sultado de la sesión del 3 del corriente.—El voto de con
fianza dado al General O-Donnell por los honorables re
presentantes del pais no es solamente el eco fiel del grito 
salvador lanzado en Yicálvaro y Manzanares; es ademas Ja 
sanción solemne de la política de órden y conciliación, fe
lizmente inaugurada con el abrazo de los ilustres vence
dores de Luchana y de Lucena, en cuyo derredor se agru
pan todos los amantes de su Reina y de su patria, viendo 
en  esta unión tan combatida del ciego exclusivismo, una 
prenda de estabilidad para el glorioso m onum ento que 
prepara á nuestras libertades la sabiduría de las Cortes 
Constituyentes.—Dígnese el soberano Congreso admitir 
con su acostumbrada benevolencia esta sincera manifes
tación de los patrióticos sentimientos de la Diputación 
provincial de Barcelona, siempre dispuesta á sacrificarse 
por el afianzamiento de las libertades patrias y el esp len
dor del Trono constitucional.
• «Barcelona 11 de Diciembre de 1855. =  Siguen las 

firmas.»

Concebidas en el mismo espíritu, se han dirigido otras 
comunicaciones al Duque de la Victoria y al Conde de 
Lucena. En ellas se leen estas elocuentes frases:
• «El espíritu de exclusivismo fatal que produjo el largo 

infortunio de V. E. y de la nación entera , se habia 
propuesto separar del lado de V. E. al insigne pa
tricio que V. E. escogió para compartir el peso de la go
bernación del Estado y consolidar la revolución de Julio. 
A la sabiduría del Congreso nacional no podían ocultarse 
las tristes consecuencias de esta separación. Un voto de 
desconfianza al General O-Donnell hubiera silo  la conde
nación manifiesta de V. E. mismo y de la sabia política 
en que se bailan los dos cordialmentc asociados.—La Di= 
putacion provincial de Barcelona, identificada con Y. E. y 
entusiasta admiradora de sus virtudes , no puede ménos 
de felicitar á V. E. por el triunfo que le alcanza en la so
lem ne votación del 3 del corriente m es, por ese acto de 
justicia con que las Córtes Constituyentes acaban de sellar 
el recuerdo de un abrazo para siempre memorable en los 
fastos de nuestra regeneración política.» (Id .)

—La mayoría de la comisión encargada de formular las 
bases sobre el Consejo de Estado tiene casi acordadas las 
cinco ó seis que ha de presentar á las Córtes. El Consejo 
de Estado será el único consejo consultivo del Rey.—Cons
tará de 30 á 40 m iembros, y será presidido por el Presi
dente del Gabinete. — Se necesitarán 3o años para ser 
Consejero: solo podrán escogerse en las categorías siguien
tes.—Presidentes que hayan sido de las Córtes.—Ministros 
de la Corona.—Embajadores y Ministros plenipotencia
rios.— Capitanes y Tenientes generales.—Ministros del Su
prem o Tribunal de Justicia y del de la Guerra y Marina.— 
Ministros del Tribunal de Cuentas elegidos por las Cór
tes.—Superintendentes de Ultramar.—Catedráticos de ad
ministración que lleven 15 años de profesorado que h a 
yan ganado sus cargos por oposición y escrito alguna obra 
notable.

Los nombramientos y separaciones de los Consejeros 
de Estado se harán por el Consejo de Ministros. Para las 
destituciones es necesaria la unanim idad del Consejo.

El Consejo de Estado tendrá atribuciones contencioso- 
adm inistrativas, y será oido en todas aquellas cuestiones 
en  que el Gobierno quiera consultarle, fijando la ley orgá
nica las materias en que lo será necesariamente.

La minoría de la comisión parece se inclina á un Con
sejo de Estado político parecido al de la Constitución de 
4812, y elegido por las Córtes. [Id.)

—Aunque actualmente hay en Madrid muchas enferme
dades , debidas mas que al frió á los cambios de la atmós
fera, el número diario de defunciones, según nuestras no
ticias, es mucho menor al que se observaba durante los 
tres últimos meses. (Esperanza).

—Anoche se puso en escena en el teatro Real la óper; 
titulada Isabel la Católica ó la conquista de Granada, de 
maestro Arrieta. Una inmensa concurrencia, que espera
ba con ansia se levantase el tefon para apreciar las belle
zas musicales que esta partitura contiene, poblaba toda* 
las localidades del coliseo.

El éxito de la función fue bastante regular, habiéndose 
esmerado en el desempeño de sus papeles la Sra. Tilly } 
el Sr. Malvezzi, que á pesar de las dificultades que han te
nido que su p e ra r , se hicieron aplaudir fuertem ente, cor 
especialidad en un  dúo del segundo ac to , que el públicc 
pidió que se repitiese, después de haber hecho salir al au 
tor, que recibió muchos aplausos.

El aparato escénico nada dejó que desear, notándose 
especialmente la última decoración que representa el pa
tio de los Leones de la A lham bra, por lo muy bien aca
bada que se halla.

SS. MM. honraron con su presencia la función, y casi 
todo el Ministerio ocupaba el palco que le pertenece.

BARCELONA 13 de Diciembre.—El Sr. Pasqués, celo
só Alcalde constitucional de esta ciudad , auxiliadlo de los 
guardias m unicipales, sorprendió ayer en Premiá á un 
hom bre que cándidamente se hallaba ocupado en pulir 97 
napoleones falsos, acuñados con la marca del año 1848. 
Aun cuando se resistió el falsificador fue luego cogido, y á 
estas horas estará ya á la disposición délos T ribunales.%

Se asegura que nuestras Autoridades, de acuerdo con 
algunas corporaciones económicas y administrativas, cuen
tan  con fondos para dar ocupación á los trabajadores en 
la actual crisis.

El algodón en rama continúa algo caro, no obstante la 
gran cantidad que ha llegado estos dias á Barcelona , y los 
cargamentos que vienen de camino

Los pueblos de Pinnell, Madrona, San Climent, Lio- 
verola, Miravé, Sellent de Sanahuja, Jará, Castellá, Anger 
Y Pampa, Ciuró y Altes presentaron el dia 10 al General 
Ríos, que se hallaba en la Rectoría de Ciará, un somaten 
de 150 hombres organizados y dirigidos por los propieta
rios D. Jaime Torrens, D. José Codina, D. Juan Estany, Don 
José Castellana y D. José Llorens.

Este somaten, que pusieron á disposición del General, 
lo costean los  ̂citados al objeto de q u e , recorriendo in 
cesantemente aquel pais , se acabe asi con los pocos 
facciosos que desgraciadamente aun existen ocultos entre 
los bosques. El entusiasmo que reina en todos los pue
blos de la m ontaña, y los esfuerzos del General Rios nos 
hacen confiadamente esperar que cuanto ántes no quedará 
ningún faccioso en Cataluña.

^Acabamos de recibir de nuestro corresponsal de P er- 
p iñan la siguiente interesantísima carta. Nos ha sorpren
do , como sorprenderá á nuestros lectores, la noticia de 
una  nueva intentona carlista en C ataluña; y francam ente 
lo decimos, no la insertaríamos si el que la escribe ño nos 
mereciese la mas completa confianza por su buen juicio, 
sus relaciones y conocimientos.

* _ (íPerpiñan 40 de Diciembre. — Me apresuro á no ti
ciar á Y. que los carlistas, tanto del interior como del 
exterior de E spaña, están en este momento muy agita
dos; y sé igualmente que nó bajan de 4,000 los que se 
hallan' á sueldo en ambas fronteras, los cuales arden en 
deseos de empezar nuevamente la campaña.

»E1 Infante D. Juan, que viaja bajo un  nombre supues
to , está en camino con su Ayudante el General Masgoret, 
de Tarragona, y hace algunos dias q u e , según se rae ha 
dicho, se encuentran en Marsella, dirigiéndose á Cataluña, 
én donde tomará el Infante el mando de Generalísimo 
del ejército carlista. El Brigadier Lorenzo se ha adelantado 
hácia la frontera con algunos Oficiales, pero no creo que 
la hayan pasado todavía. Tratan aquellos de la compra 
de caballos y aun de la de armas. Algunos agentes re
corren estas inmediaciones.llevando partes de uno á otro 
punto, y  actualmente sé que están en Cataluña trabajando 
en favor de su b an d o , el que va cuanto ántes á levantar 
el estandarte de la rebelión con recursos considerables. 
Los fondos no faltan y todo está preparado, y las Autori
dades de la frontera han  tomado algunas medidas.

«Concluiré diciendo á Y. que el Pretendiente acaba de 
etfpedir despachos, concediendo grados y ascensos á los 
Oficiales de la guerra de los siete años; lo sé por persona 
de todo crédito que los ha visto y leido.» (C. de A.)

: tp s n x  id .— Los establecimientos fabriles no han sus
pendido sus trabajos, como se temia fundadamente. En las 
críticas circunstancias que atraviesa nuestra industria , son 
muy recomendables semejantes esfuerzos de nuestros in
dustriales’en beneficio de las clases que fuera de los talle
res no encontrarían ocupación y trabajo.

Según lo anunciado en la junta general de accionistas 
del camino de hierro de M ataró, es probable que á últimos 
del próximo invierno es(é terminada la via férrea hasta el 
concurrido punto de Caldetas, quedando prolongada has
ta Arenys en el verano inmediato. í Ancora.)

P ALAMOS 11 de Diciembre.—El sábado 8 entraron en 
este puerto el brik-barca francés Eolo , de 205 toneladas, 
yapitan Lucas, con 11 hombres de tripulación , un  pasa- 

Cargaiuento de cacahuete, salido de Sierra Leona 
75 días ántes; y otro buque de la misma nación y aparejo, 

F? nny5 de 251 tone,adas . Capitán Arluc , con 11 
hombres de tripulación y cuatro pasajeros, procedente de

la Martinica , con 77 dias de navegación y cargo de azú
car y aguardiente. Entram bos buques navegaban para 
Marsella; y en la noche del 7 al 8 se abordaron casualmen
te en la m a r , sufriendo el primero averías en las jarcias 
del bauprés y en la mura de babor, y perdiendo el se
gundo el palo trinquete , y las serviolas y cepos de las an
clas , con (mucho destrozo en la banda de estribor. Los 
trajo á remolque u n  vapor m ercante francés que iba en 
vuelta del E ste , y que dejándolos en la boca del puerto 
continuó en seguida su viaje. No ha habido ninguna des
gracia personal, y creo que tampoco habrán sufrido ave
ría los cargamentos.

Otro brik-barca francés, el Bañares, Capitán Gentil, 
procedente de Sierra Leona para Marsella con cargo de 
cacahuete, naufragó la noche del 2 al 3 á los 65 dias de 
navegación , cerca de la cala de San P o l, media legua mas 
acá de S. Feliu de Guixols : se salvó la g e n te , pero del bu
que solo parte de los aparejos y muy poco del cargamento.

Hoy ha entrado el vapor m ercante español JSeica, que 
á causa del Norte no ha podido continuar su viaje , y por 
la misma razón está llena de buques la había de algunos 
días á esta parte , como acontece frecuentem ente en esta 
estación. ( Diario de Barcelona. )

BILBAO  13 de Diciembre.—No podemos ménos de lla
mar la atención pública sobre los establecimientos que 
se van creando en nuestra villa, y sobre los conocidos re
sultados que todos los dias consiguen algunos de ellos. 
Hoy nos corresponde recom endar la fábrica de ¡abones 
que con el título de la «Bilbaína» ha establecido en la 
Gendcja el Sr. D. Javier Sarga. Si la protección de los ha
bitantes de los pueblos se lia de aplicar á las industrias 
nacientes, nunca podrá hacerlo mejor el vecindario bil
baíno que en la presente ocasión. Porque hemos tenido 
ocasión de observar el resultado conseguido de los pro
ductos de la fábrica la «Bilbaína,» los recomendamos hoy 
á nuestros lectores. El jabón que en ella se elabora no en
vidia á ninguno de los de su clase ni en b lancura, ni 
en dureza, ni en dar espuma y buen color á la ropa que 
con él se limpia.

—El bergantín Clipper noruego, Capitán D. José de Al- 
catena, que fué botado al Nervion hace poco, ha llegado á 
Bergen en los últimos dias del mes pasado , puerto de su 
destino en su prim er viaje. A los seis dias de su salida 
de Bilbao se hallaba en el paso de Calisay á los 15 
en la costa de Noruega. Su viaje de estreno ha sido 
de prueba, pues le asaltaron vientos borrascosos y mares 
crecidas que le pusieron en aprieto diferentes veces, tan
to que navegó durante 10 dias á la capa mas rigurosa. 
A pesar de estas circunstancias, el Clipper ha dado mues
tras de ser de una excelente construcción, pues ni si
quiera fué bautizado con una m ar dentro de cubierta du
rante los dias de capa; y cargado con todo el aparejo, 
echaba constantemente ocho millas y mas, sin observar
se en él la m enor alteración, dando el mayor descanso á 
la gente.

Ayer fue traído á Bilbao por una aldeana un hermoso 
cisne matado en la vega de A su a , el cual fue vendido 
por 7 rs. Dentro de muy pocos dias ostentará su belleza, 
ya disecado, en un gabinete particular de esta villa. Pre
sumimos que no habrá venido sola esta hermosa ave, rei
na de las palm eadas, y que divagarán por las lagunas y 
playas de nuestro pais sus demas compañeras.

Estamos atravesando los dias mas frios poco comunes 
en nuestro templado pais, y las heladas se suceden sin 
interrupción. A pesar del claro y puro dia de ayer, líelo 
lo mismo por la mañana y tarde como por la n o ch e , no 
subiendo el termómetro de 3 grados sobre cero durante 
el dia, y bajando á 2 y medio durante la noche y ma
drugada.

Ésta seca tem peratura en la estación presente, cuando 
de ordinario es pluviosa y húm eda, no ha alterado en lo 
mas mínimo la salud pública. [Boletín de Comercio).

EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta  d e  Ma d r id .—París 
martes 18.—Viena lunes 17.—El Conde Eslerhazy ha par
tido ayer para San Pelcrsburgo llevando el ultimátum 
del Austria. En el caso de que Rusia rehúse las condicio
nes que en él se le proponen , el Conde Eslerhazy (¡ene 
órden de volverse inmediatamente.—El Morning Post ase
gura que la respuesta tardará solo tres semanas.

Continúan en los diarios extran jeros la mis
ma incertidumbre y las mismas contradicciones 
sobre los rumores de paz. Nosotros, sin em 
bargo, continuaremos poniendo en conocimien
to de nuestros lectores cuanto sobre el par
ticular se diga, valga por lo que valga.

Según la correspondencia parisiense de un 
diario belga, las dificultades bastante serias 
que se suscitaron entre Francia é Inglaterra 
:on motivo del ultimátum  que estas dos Poten
cias debian dirigir, de acuerdo con Austria, á 
Rusia, están allanadas, aun cuando se ignora 
si Rusia aceptará ó no las condiciones que se 
la impongan. Ya hemos dicho cuál es la Opi
nión de los diarios rusos sobre el nartienlar.

Entre los diarios alemanes continua la di
vergencia de opiniones; en Yiena parece como 
cosa segura la paz , mientras que en Berlín se 
la considera como poco probable.

Tampoco existe el mayor acuerdo entre los 
diarios ingleses y franceses. El Morning A dver- 
tisser ha pretendido que la mayoría del Gabine
te ingles se inclinaba á la p a z , que Lord Pal- 
merston iba á presentar su dimisión, y que en 
seguida volvería al Ministerio en hombros del 
pueblo para continuar él solo la guerra, si 
era preciso. El Comtitutíonnel, por el contrario, 
cree que en Inglaterra dominan los senti
mientos pacíficos, y añade que si la opinión se 
encuentra satisfecha, el Gobierno será dema
siado prudente para contradecirla.

El Diario aleman do Francfort presenta una 
versión nueva , reducida á que se está nego
ciando entre los Gobiernos de Francia, Ingla
terra y Austria un nuevo convenio que resol
verá la cuestión. Después publicamos los por
menores de esta noticia que, en nuestro juicio, 
necesita confirmación. Parece desde luego que 
la reducción del ejército austriaco, y las mani
festaciones de la prensa de Viena asegurando 
que Austria no tomará parte en la lucha, son 
una objeción bastante fundada á la noticia á 
que nos referimos; pero una correspondencia 
de V iena, que publica el Constitutionnel, trata 
de explicar de una manera satisfactoria este 
suceso. Pretende pues que toda reducción del 
ejército austriaco hecha, ó que en lo sucesivo 
se haga, no tiene mas objeto que asegurar y 
aumentar los medios que se deben emplear en 
un momento decisivo para obligar á Rusia á 
firmar la paz. Esta medida no seria mas que 
un expediente pasajero para realizar durante 
el invierno economías que faciliten á Austria 
el adoptar una actitud enérgica luego que se 
abra la Dróxima camoaña.

Un despacho telegráfico de Hamburgo del 
13 de Diciembre dice que toda la escuadrilla 
volante de la escuadra inglesa, compuesta de 
11. buques, ha salido del Báltico, donde no 
queda ya ningún buque británico, habiendo 
vuelto todos ellos á Inglaterra.

Según otro despacho de Trieste, del 1 í  de 
Diciembre, habian llegado á Esmirna 1,500 
hombres de la legión anglo-suiza. Se decia en 
Constantinopla que se iba á encargar á los 
franceses la policía de Pera. Abd-el-Kader ha 
llegado á Beiruto.

El Gobierno de Buenos-Aires habia logra
do, según las últimas noticias que tenemos de 
aquella República , que alcanzan hasta media
dos del mes anterior, sofocar una tentativa de 
sublevación dirigida por los refugiados políti
cos : no es tan afortunado contra los indios, que

en las Pampas le hacen una guerra encarniza
da. El General Hornos, que manda la columna 
de operaciones sobre la frontera, chocó el 29  
de Octubre con las bandas enemigas; y si su 
Boletín dice que habia alcanzado una gran 
ventaja sobre ellas, en la capital se creia que 
el éxito no era del todo satisfactorio.

En el Perú y en Bolivia se goza na ae com
pleta paz. El Presidente Córdoba, qué ha reem
plazado al General Belzu, su padre político, ha 
inaugurado su mando en la República bolivia
na con una amnistía general y  sin ninguna es- 
cepcion para toda clase de delitos políticos: 
también ha nombrado una comisión encargada 
ríe buscar y llevar á la capital los restos mor
tales del General Bolívar, muerto en R io-Ja- 
neiro, y que fué constantemente enemigo per
sonal del General Belzu.

El Morning Advertisxer de Lóndres publica 
un resumen del mensaje del Presidente de los 
Estados-Unidos en la apertura de las sesiones 
legislativas. El Presidente manifiesta su senti
miento de que no se haya arreglado todavía 
definitivamente la cuestión con Inglaterra, aun
que cuenta para ello con el buen juicio de la 
nación inglesa. Todo presagia, no obstante, que 
á consecuencia de las explicaciones dadas por 
Inglaterra, el cambio de notas diplomáticas á 
que ha dado lugar el aumento del efectivo de 
la escuadra inglesa en las Antillas no tarde en 
procurar una solución satisfactoria. El Presi
dente recomienda á los Estados que mejoren su 
organización militar; condena las empresas de 
piratería contra posesiones pertenecientes á 
otras naciones, y amenaza á los que tomasen 
en ellas parte con los castigos que la ley se
ñala.

Ha sido arreglada la cuestión con Grecia. 
Las negociaciones sobre los derechos de peaje 
del Sund han principiado, y el Presidente se 
pronuncia enérgicamente contra lo que llama 
un sistema de exacción establecido sobre la 
gran ruta del Océano.

A U STR IA .— Viena 8 de Diciembre.—Han corrido d i
versos rumores acorra de los mol ¡vos que han obligado á 
M. de F o n lo n  para pasar á Viena , y se llegó á decir que 
habia de reemplazar al Príncipe GortsrhnkolV. Lo cierto 
es que ha venido y volvió á San Pelcrsburgo solamente 
para ver á su esposa, que no ha salido de Viena, habien
do obtenido licencia expresa de su Gobi rno , la cual se 
le ha concedido con la condición de que este cambio de 
camino no retardaría en manera alguna su llegada á San 
Pelcrsburgo.

No es en Bueharesl, sino en Constantinopla, donde se 
verificarán las conferencias relativas á la organización de 
los Principados, á las que debe asistir el Internuncio a u s
tríaco. Se indican como candidatos para el hospodaralo 
de 4 alaquia al hospodar Alejando Ghika. que está en Vie
na actualm ente; Jorge Bibesco, hermano del Príncipe 
reinante : Hirbev, que era hospodar en 1818 , y que des
pués permaneció en Viena : el Principe Gallimaki. mol
davo de origen: y en fin, Yanku Ghika, que ha desempe
ñado cierto papel en la revolución do 1818 , fue desterra
do entonces con los herm anos S.desco y otros revolucio
narios , y actualmente es Gobernador de Sama. Alejandro 
Ghika es el que cuenta con mas probabilidades. Gacela de  
A ugsburgo f

Idem 9 de Diciembre.— Sabemos por conducto fidedig
no que se negocia en la actualidad entre las Potencias 
occidentales y Austria una nueva convención que tiene 
por objeto hacer que so dé un pa-o decisivo en el estado 
actual de las cosas. Partiendo del tratado de 2 de Diciem
bre, Inglaterra y Francia han propuesto, según dicen, al 
Gabinete de Viena el que se ponga de acuerdo con am
bas acerca de los prelim inares de la paz, y que so com
prometa luego á una cooperación obligatoria. Asegúrase 
que el nuevo Embajador de Inglaterra Sir H. Seymour, 
que ha visitado ayer á nuestro Ministro de Negocios ex
tranjeros. y que mañana será recibido en audiencia par
ticular por el Emperador , es portador de proposiciones 
positivas que se refieren á es(e objeto . las cuales son qui 
zas idénticas á las que tiene en su poder M. de Bourquo- 
ney , Embajador de Francia. Diario aleman de Francfort.

hGm 10 de Diciembre. — Mr. de Bruck propondrá en 
la conferencia monetaria el que s e  restablezca una ¡'ela
ción variable entre el oro y la plata . tomando esta como 
base invariable: el oro no se recibirá en las cajas públi
cas de los Estados alemanes mas que sobre el valor justi
ficado por una tarifa fundada en el valor comercial de la 
barra de oro y de la plata. Los particulares no estarán 
sujetos directamente á esta tarifa sino en tanto solamen
te que por sus relaciones no dependan de l a s  cajas p ú 
blicas. (Gaceta de la Bolsab

P R U SIA -— Berlín 10 de Diciembre. — Con motivo de 
haberse negado los Estados-Unidos de la América del 
Norte á tomar parte en la conferencia del peaje del Sund, 
la mayor parte de los demas Estados se han retirado for
malmente ; puede considerarse pues que ha fracasado el 
proyecto de esta conferencia , tanto m as, cuanto que las 
proposiciones que el Gabinete danés habia comunicado 
en este intervalo á los demas Gobiernos no podían servir 
de base á negociaciones que produjeran un resultado fa
vorable El Gobierno someterá mañana á la segunda Cá
mara un proyecto de ley que tiene por objeto prorogar 
por un año mas el aumento de los impuestos necesarios 
para mantener al ejército en pie de guerra.

Varios Estados de la Thuringia han ofrecido á Prusia 
que contribuirán á los gastos de construcción del puerto 
prusiano que se propone establecer en el m ar del Norte, 
bajo la condición de que aquella Potencia se encargue de 
representar y proteger el comercio de Ultramar de aque
llos Estados. Prusia no ha dado á estas ofertas una re s
puesta definitiva.

Se sabe que el últim o Vi rey de Egipto habia prohibi
do la importación de armas. Esta prohibición , que per
judicaba sobre todo á las fábricas p rusianas, ha sido le
vantada por el Virey actual. Desde esta m edida, Prusia 
expide á Egipto mayor número de armas que nunca , y 
nuestro Gobierno favorece todo lo que puedo esto com er
cio. [Correspondencia flavas.)

ID E M — Id. 42 .—El nuevo empréstito ruso se ha p re
sentado hoy en el mercado por la casa Meldesohm. Según 
el programa publicado con este objeto, el empréstito, que 
asciende á la suma de 50 millones de rublos do plata, se 
ha negociado por el intermediario Hieglitz y compañía en 
San Petersburgo. El reembolso se verificará por medio de 
una redención ó de un fondo amortizable de 2 por 100 
del capital nominal. Este reembolso empezará en 1858. A 
contar desde 1875, el Gobierno tendrá la facultad de re
cobrar á la par todos los títulos que esten en circulación 
enlónces. El ínteres es de 5 por 100, pagadero en dos 
cupones, los dias i.° de Abril y Octubre de cada año. A 
consecuencia de la emisión de este nuevo empréstito to
dos los demas fondos rusos tuvieron en la Bolsa una baja 
notable.

Se ha extendido la noticia de que el Gobierno p ru
siano estaba próximo á prohibir la salida de los granos 
esta noticia carece de fundamento.

El Rey acaba de nom brar para el mando del segundo 
cuerpo de ejército prusiano al Príncipe Augusto de 
W urtemberg.

El Gobierno austriaco acaba de acceder al proyecto de 
disminución de los derechos de tránsito, sobre el que 
Prusia debe entenderse con los Estados del Zollverein , y

que aprovechará sobre todo á Rusia. ( Correspondencia
flavas.)

ID EM .— Idem id .—Sin que haya causa alguna osten
sible, la esperanza de que se volverían á  abrir las ne
gociaciones ha disminuido considerablemente en esta 
capital.

Lord Bloonfield y el Marques de Mouslier , Embajador 
de Francia , han  tenido sin embargo juntos una  confe
rencia con Mr. de Manteuffel.

Recibimos de Viena seguridades de que las probabili
dades de paz se presentan cada dia bajo un aspecto mas 
b rillan te , y que jamas han sido tan ciertas como ahora.

Esta opinión ha adquirido m ucha mas consistencia 
desde la vuelta de París del Vizconde de Serres, y de la 
llegada de Sir Hamilton Seymour.

Las instrucciones traídas por estos dos diplomáticos 
son del carácter mas satisfactorio , y los Embajadores de 
Francia é Inglaterra están continuamente en com unica
ción con el Conde Buol. [Morning Chronicle.)

RU SIA .— San Petersburgo o de Diciembre. — Desde el 
regreso del Emperador á nuestra capital ha recobrado esta 
sil aspecto belicoso. Y digo aspecto, porque en el fondo se 
quiere la p a z , y muy pronto. Las noticias que recibimos 
del interior del pais spn lo mas tristes que puede imagi
narse. Las 14 levas de reclutas que han venido á arreba
tar sucesivamente á la tierra los brazos mas robustos solo 
han dejado en las aldeas ancianos y enferm os; cierto n ú 
mero de estos ha sido incorporado ya en una especie de 
milicia, y el resto le amenaza una medida de un género 
análogo.

Privados asi los señores de cuantos recursos constitu
yen su riq u eza , consideran con terror el porvenir que 
les reserva nuestro Zar si la guerra continúa siquiera 
durante un año. Viéndose privados forzosamente de los 
siervos q u e , una vez terminada la guerra , por ningún 
precio querrían volver á entrar bajo el dominio de sus 
antiguos dueños, los señores están m uy poco satisfechos, 
pero por necesidad ponen buen semblante y hablan esta 
vez muy sinceram ente de la emancipación de sus sier
vos. En esto consistirá, sea dicho de paso, el único be
neficio que reporte Rusia de la guerra.

Esta emancipación de los rah  se discute actualmente 
con suma vehemencia en el palacio de la plaza de Isaako 
es decir, en los comités del Senado director.

La cuestión de la emancipación marcha hoy á la par 
de la guerra. Se ha hecho difundir aquí el rum or de que 
el deseo mas ardiente de nuestro Emperador es el de re 
conocer la independencia de Polonia ; que ha estado ó 
punto de declararlo asi solemnemente hace pocos meses’ 
y que, si no ha reconstituido ya la nacionalidad polaca, 
es porque hasta ahora ha tenido atadas las manos por la 
corte de Postdam , la cual manifiesta enérgica oposición á 
que so reconstituya la Polonia, siquiera sea bajo las bases 
anteriores al año do 1831.

Por lo que toca á la cuestión m ili ta r , y á las precau
ciones que han de adoptarse en toda la extensión del m- 
p e rio , se ha instituido aquí una comisión superior de in 
genieros , cuya misión consiste en proveer á la eficaz de* 
fensa de San Petersburgo y de Moscou. Esta comisión tie
ne por Presidente al General de ingenieros Dehn , y por 
Vicepresidente al General LomnoíTski. El G ran Duque 
Nicolás, en su calidad de Jefe del cuerpo de ingenieros 
del imperio , es Presidente de jure.

Dentro de pocos dias aguardamos aqui á varios de 
nuestro- diplomáticos acreditados cerca de las cortes ex
tranjeras . como son el Príncipe GortschakoíF, el Barón 
de Budborg. el de K rudener , el Sr. Lewerin y el señor 
Félix de Fonton. En cuanto al Sr. de TitofT, no podrá 
abandonar su puesto por estar próxima á abrirse la Dieta.

Ayer llegó á nuestra ciudad el General Totleben. 
Aguardábanle impacientes el Emperador Alejandro y el 
Gran Duque Nicolás, quienes le honran con su entera 
confianza. El nombre de este joven General se ha hecho 
ya popular en Rusia, y hasta sus mismos enemigos (por
que los tiene como todo hombre de verdadero mérito) se 
ven obligados á confesar que es diono de los rápidos as
censos que ha obtenido en estos dos años de guerra, y 
para los cuales no ha infinido el favor en lo mas mínimo.

Todos saben de qué modo tan formidable estaba forti
ficado Sebastopol : después ha fortificado también á Nico- 
l.úcff. Por eso el Zar , al manifestarle en términos vehe
m e n te s  su gratitud , se apresuró á m andarle que se tras
ladara á San Petersburgo , con el fin de proceder inm e- 
diatemonfe al estudio y trazado de las obras de defensa 
de la capital.

Como parece que La corte continua temiendo una in
vasión de los aliados para la primavera , y las noticias 
que recibimos de Inglaterra y Francia anuncian prepara
tivos inmensos para la campaña próxima en el N orte, es 
muy posible que al General Totleben se le encarguen ade
mas trabajos importantes de defensa en el in te rio r, y con 
paticularidad en Moscou.

En el Inválido ruso y en el Diario de San Petersburgo 
continúan apareciendo cambios y promociones.

Muchos Oficiales de los cuerpos de Crimea han sido 
condecorados, y se han puesto sus nombres en la órden 
del dia del ejército.

Para tener una idea de las pérdidas sufridas por nues
tras tropas en el teatro de la guerra , basta leer el Inverti
do ruso , cuyo diario oficial contiene una órden del dia 
dada por el Emperador á consecuencia de la inspección de 
las divisiones 4.a y 5.1 de infantería reunidas en Elminsk. 
Del contenido de este documento resulta que reunidos los 
hombres que han quedado en siete regimientos, solo al
canzan á formar el efectivo de dos batallones.

Los Generales de brigada , el Jefe de Estado Mayor, 
cuatro Jefes d« batallón y mayor núm ero de Oficiales in 
feriores se hallaban ausentes, y estaban sustituidos por 
Capitanes y Tenientes.

Parece que el cólera ha hecho mayores vacíos en 
nuestras filas que los balazos de los aliados.

Si hemos de creer lo que dice un periódico de Sa^ 
Petersburgo, el total de los donativos voluntarios hechos 
en favor de los defensores de Rusia asciende á sumas con
siderables, y que me parecen m uy exageradas, pues se 
habla nada ménos que de varias decenas de millones de 
rublos (cada rublo equivale á 15 rs. próximamente).

Este guarismo enorm e daría un  solemne mentís á los 
que representan á Rusia como arru inada por la guerra; 
pero repito que lo encuentro m uy exagerado. Sin em bar
go, se ha dado mucho para nuestros heridos, y al acto de 
generosidad del Consejero de comercio KokoreíT pueden 
añadirse otros muy im portantes, y en particular el de la 
señora TchebischeíF, viuda de un  simple Capitán , que ha 
ofrecido 180,000 francos. Se ha recibido también un anó
nimo de Riga que contenia un donativo de 1,000 rublos 
para los heridos de Sebastopol.

La especie metálica ha principiado á abundar mas en 
este mes. Parece que nuestras minas del Oural producen 
m ucho , y se asegura que en los seis prim eros meses del 
presente año han dado cerca de 9,000 libras de oro. 
f Presse.)

ASIA M EN O R .— Viena 9 de Diciembre.— El General 
Belbutofl ha establecido su cuartel general en Ivutais, y se 
propone tom aren breve la ofensiva contra el ejército turco 
de Anaklen y de Redout-Kalé.

El General MourawieíF continúa en los fres campos 
fortificados de ICars; no encuentra motivos para abando
nar esta posición. Los rusos tienen buenos cuarteles de 
invierno en los valles, y  el ejército está provisto abun
dantem ente de todo cuanto necesita , pagando la Inten
dencia rusa al contado todos los suministros. (Gaceta m i
litar.)

SECCION G ENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Nemesio, m ártir. Témpora.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

BOLSA.

Continuó animadísima. El 3 consolidado, cotizado á 
35-30, llegó á hacerse en Bolsa á 35^32%, y una hora 
después fue m uy buscado á 35-30. La diferida, que se co
tizó á 21-30, y á cuyo precio se hicieron bastantes ope
raciones, no hubo á última hora quien diese á ménos de 
21-35. Las carreteras de Junio de 2,000 rs. sufrieron una 
baja de 10 céntim os, habiéndose heclio á 71-90; y las de 
Agosto subieron J4 > quedando á 69 dinero. Las acciones 
del Banco de San Fernando experim entaron también una 
alza de 50 céntim os, siendo muy solicitadas á 104.

Cotización del dia 18 de Diciembre de 1855 a la s tre s  de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publica
do, 35-50 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 21-50.
Amortizable de p rim era , id ., 11 p.
Idem de segunda, id . , 6 d.
Acciones de carre teras , 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs ., id., 71-50 d 
Idem de á 2,000 rs., id., 74.
Idem de 1? de Junio de 1851 d e a  2,000 rs .,id .,  72 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 deá2,000 rs ., id . ,69. 
Acciones del Banco español de San F ern an d o , idem, 

104-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias , 51-15 d .—P aris  á 8 d ia s , 5-31 d 

Plazas del reino ,

IDaño. Benef. Daño. Benef.

1 /4  L ugo   V *
A licante  par d. Málaga  •• 4 JA p.
A lm ería...................  1/4 p. M urcia  Pa^
A vila  3/4 O rense  7 ,8
Badajoz  3/4 p. Oviedo  .•  1 /4d .
B arcelona....................  1/4 Palencia . . .  • ♦ 4/A
B ilbao  PaLP* P am plona .. 1 /4
Burgos  par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres  1/2 p. Salam anca., par.
Cádiz........................  par. S. Sebastian. 1/4
Castellón.................. S an tan d er.. 1 /4 p .
Ciudad-Real. 1 /4  S a n tia g o ...  1/2
Córdoba  3/4 S egov ia .. . .  1/2 p.
C o ru ñ a ... 1/4 p. Sevilla..........  par d.
C u en ca   3 /8  Soria.......................
G ero n a ..............................  Tarragona. .
G r a n a d a . . . .  i /2 p .  T eruel.....................
G uadalajara . 1 /2  Toledo.......... 3 /4  p.
Huelva. ............... .. V alencia  1 /% p.
Huesca................................  Valladolid. . par.
J a é n . . ...... 5 /8  d. ¡Vitoria.........  p ar d.
L eón .......... par. ¡Zamora . . . .  1 /2  d.
Lérida................................  ¡Z a rag o za ... 3/8 p.
Logroño . . . .  1 /2 p.

BOLSAS E X T R A N JE R A S

Paris 18 de Diciembre.

Fondos franceses.— 3 por 100, 64-90.
Idem 4f por 100, 91-75.
Idem españoles.— 3 por 100 in fe rio r, 34 l/¿.
E x te rio r, 00.
Diferido, 20 y i  
Amortizable, 7 %.
Consolidados, 88 % á 88 %.

Amberes 13 de Diciembre. — Diferida, 19 %. — Tres 
por 100 in te rio r, 33

Amsterdam 12 de Diciembre.—Diferida, 20 1/16.— Tres 
por 100 in te rio r, 33 */%.

Bruselas 13 de Diciembre. — No se cotizaron nuestros 
fondos.

Francfort 12 de Diciembre.— Diferida, 20 % p a p e l, 20 
dinero.—Tres por 100 in terior , 33 % papel.

Hamburgo 11 de Diciembre. — Diferida ,1 9  */9 papel, 19 
dinero.—Tres por 100 interior, 31 papel, dinero.

BIBLIO G R AFIA.

El tomo 65 de la Colección legislativa, cor
respondiente al segundo cuatrimestre de 1855, 
se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta nacional á 19 rs. en rústica.

CUADRO GENERAL DEL COMERCIO EXTERIOR DE 
ESPAÑA CON SUS POSESIONES ULTRAMARINAS Y PO - 
TENCIAS EXTRANJERAS, formado por la Dirección ge
neral de Aduanas. — Un tomo en 4.° marquilla de 300 pá
ginas.

Se halla de venta , al precio de 10 rs. vn., en la porte
ría de la expresada Dirección, situada en el piso segundo 
del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda.

También se encuentran de venta los tomos de esta 
misma publicación correspondientes á los años de 1849 
50 , 51, 52 y 53 á los precios de 20 y  30 rs. respecti
vamente. 4455—2

OBRA QUE SIRVE DE TEXTO.—TRATADO ELEMEN
TAL DE FISICA EXPERIMENTAL Y APLICADA, Y DE 
METEOROLOGIA, con una numerosa colección de pro
blem as, é ilustrada con 510 preciosos grabados en made
ra intercalados en el texto , por A. Gánot, Profesor de ma
temáticas y de física. Traducido al castellano de la última 
ed ición , por D. José Monlau.

Acaba de ver la luz pública la primera entrega: cons
tará la obra de cuatro entregas de unas 150 páginas con 
sus correspondientes grabados, repartiéndose una men
sual. El precio de toda la obra será 28 rs. en Madrid y 32 
en provincias, pagados en el acto de suscribirse.

Se suscribe en Madrid, librería extranjera y nacional, 
científica y literaria de D. Carlos Bailly B aillieri, calle de 
Príncipe, núm. 11, y en las prihcipalesilibrerías del reino.

4045— 1

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. A las ocho de la noche.— Función 
41 de abono.— Isabel la Católica ó la conquista de Granada. 
ópera de grande espectáculo en tres actos.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche. 
Sinfonía.— El fondo y la corteza, aplaudida comedia en 
fres actos.—Baile nacional. — Quiero ser cómico , á propósi
to dramático.

TEATRO d e l  PR IN C IPE . A las ocho de la noche.—
Función 32 de abono, segunda série.—Sinfonía.— El p n -  
mito, comedia en dos actos.—Piezas escogidas, tocadas por 
orquesta.— Un huésped del otro m undo , comedia en un
acto . La tcitulia, baile. — Los tres huéspedes burlados,
sainete.

TEATRO DE TIRSO DE M OLINA. A las ocho de
la noche.—Sinfonía.— Andese V. con bromas, pieza en un  
acto.—Baile.— Como marido y como amante, c o m e d ia  en 
un acto.—Baile.— La piel del diablo, pieza en un acto. 
Baile.

T H EATRE FRAN CAI5 ( TEATRO DE LOPE ^  VEGA.)
A las ocho de la noche. — La mbre de famtlle, vaudevi- 
lle en un acto. — Le petit fí ls , vaudeville en un acto.— 
Edgard et sabonne, vaudeville en un acto.


